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El Congreso de la República
Visto el texto de la “Convención sobre los derechos 

de las personas con discapacidad”, adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 13 de 
diciembre de 2006, que a la letra dice:

(Para ser transcritos: Se adjunta fotocopia de los 
textos íntegros de los instrumentos internacionales 
mencionados).

CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS  
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Preámbulo 
Los Estados Partes en la presente Convención, 

a) Recordando que los principios de la Carta de 
las Naciones Unidas que proclaman que la libertad, 
la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 
reconocimiento de la dignidad y el valor inherentes 
y de los derechos iguales e inalienables de todos los 
miembros de la familia humana, 

b) Reconociendo que las Naciones Unidas, en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y en los 
Pactos Internacionales de Derechos Humanos, han 
reconocido y proclamado que toda persona tiene los 
derechos y libertades enunciados en esos instrumentos, 
sin distinción de ninguna índole, 

c) ��������	
�la universalidad, indivisibilidad, 
interdependencia e interrelación de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales, así como la nece-
sidad de garantizar que las personas con discapacidad 
los ejerzan plenamente y sin discriminación, 

d) Recordando el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las For-
mas de Discriminación Racial, la Convención sobre 
la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer, la Convención contra la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degra-
dantes, la Convención sobre los Derechos del Niño 
y la Convención Internacional sobre la protección de 
los derechos de todos los trabajadores migratorios y 
de sus familiares, 

e) Reconociendo que la discapacidad es un concep-
to que evoluciona y que resulta de la interacción entre 
��������	
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actitud y al entorno que evitan su participación plena 
y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones 
con las demás, 

f) Reconociendo la importancia que revisten los 
���
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�
el Programa de Acción Mundial para los Impedidos y 
en las Normas Uniformes sobre la Igualdad de Opor-
tunidades para las Personas con Discapacidad como 
factor en la promoción, la formulación y la evaluación 
de normas, planes, programas y medidas a nivel na-
cional, regional e internacional destinados a dar una 
mayor igualdad de oportunidades a las personas con 
discapacidad, 

g) Destacando la importancia de incorporar las 
cuestiones relativas a la discapacidad como parte 
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integrante de las estrategias pertinentes de desarrollo 
sostenible, 

h) ���
�
���	
��������que la discriminación 
contra cualquier persona por razón de su discapacidad 
constituye una vulneración de la dignidad y el valor 
inherentes del ser humano, 

i) ���
�
���	
� �	����� la diversidad de las 
personas con discapacidad, 

j) Reconociendo la necesidad de promover y 
proteger los derechos humanos de todas las personas 
con discapacidad, incluidas aquellas que necesitan un 
apoyo más intenso, 

k) Observando con preocupación que, pese a estos 
diversos instrumentos y actividades, las personas con 
discapacidad siguen encontrando barreras para parti-
cipar en igualdad de condiciones con las demás en la 
vida social y que se siguen vulnerando sus derechos 
humanos en todas las partes del mundo, 

l) Reconociendo la importancia de la cooperación 
internacional para mejorar las condiciones de vida de 
las personas con discapacidad en todos los países, en 
particular en los países en desarrollo, 

m) Reconociendo el valor de las contribuciones 
que realizan y pueden realizar las personas con disca-
pacidad al bienestar general y a la diversidad de sus 
comunidades, y que la promoción del pleno goce de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales 
por las personas con discapacidad y de su plena parti-
cipación tendrán como resultado un mayor sentido de 
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en el desarrollo económico, social y humano de la 
sociedad y en la erradicación de la pobreza, 

n) Reconociendo la importancia que para las 
personas con discapacidad reviste su autonomía e in-
dependencia individual, incluida la libertad de tomar 
sus propias decisiones, 

o) Considerando que las personas con discapacidad 
deben tener la oportunidad de participar activamente en 
los procesos de adopción de decisiones sobre políticas 
y programas, incluidos los que les afectan directamente, 

p) Preocupados por la difícil situación en que se 
encuentran las personas con discapacidad que son 
víctimas de múltiples o agravadas formas de discri-
minación por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de cualquier otra índole, 
origen nacional, étnico, indígena o social, patrimonio, 
nacimiento, edad o cualquier otra condición, 

q) Reconociendo que las mujeres y las niñas con 
discapacidad suelen estar expuestas a un riesgo ma-
yor, dentro y fuera del hogar, de violencia, lesiones 
o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o 
explotación, 

r) ���
�
���	
��������que los niños y las niñas 
con discapacidad deben gozar plenamente de todos los 
derechos humanos y las libertades fundamentales en 
igualdad de condiciones con los demás niños y niñas, 
y recordando las obligaciones que a este respecto 
asumieron los Estados Partes en la Convención sobre 
los Derechos del Niño, 

s) Subrayando la necesidad de incorporar una pers-
pectiva de género en todas las actividades destinadas 
a promover el pleno goce de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales por las personas con 
discapacidad, 

t) Destacando el hecho de que la mayoría de las 
personas con discapacidad viven en condiciones de 
pobreza y reconociendo, a este respecto, la necesidad 
fundamental de mitigar los efectos negativos de la 
pobreza en las personas con discapacidad, 

u) Teniendo presente que, para lograr la plena 
protección de las personas con discapacidad, en par-
������������
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extranjera, es indispensable que se den condiciones 
de paz y seguridad basadas en el pleno respeto de los 
propósitos y principios de la Carta de las Naciones 
Unidas y se respeten los instrumentos vigentes en 
materia de derechos humanos, 

v) Reconociendo la importancia de la accesibilidad 
al entorno físico, social, económico y cultural, a la salud 
y la educación y a la información y las comunicacio-
nes, para que las personas con discapacidad puedan 
gozar plenamente de todos los derechos humanos y 
las libertades fundamentales, 

w) Conscientes de que las personas, que tienen 
obligaciones respecto a otras personas y a la comu-
nidad a la que pertenecen, tienen la responsabilidad 
de procurar, por todos los medios, que se promuevan 
y respeten los derechos reconocidos en la Carta In-
ternacional de Derechos Humanos, 

x) Convencidos de que la familia es la unidad 
colectiva natural y fundamental de la sociedad y tiene 
derecho a recibir protección de esta y del Estado, y de 
que las personas con discapacidad y sus familiares de-
ben recibir la protección y la asistencia necesarias para 
que las familias puedan contribuir a que las personas 
con discapacidad gocen de sus derechos plenamente 
y en igualdad de condiciones, 

y) Convencidos de que una convención interna-
cional amplia e integral para promover y proteger los 
derechos y la dignidad de las personas con discapacidad 
�	
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desventaja social de las personas con discapacidad y 
promoverá su participación, con igualdad de oportuni-
dades, en los ámbitos civil, político, económico, social 
y cultural, tanto en los países en desarrollo como en 
los desarrollados, 

Convienen en lo siguiente: 
Artículo1°
Propósito

El propósito de la presente Convención es promover, 
proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de 
igualdad de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales por todas las personas con discapaci-
dad, y promover el respeto de su dignidad inherente. 

Las personas con discapacidad incluyen a aquellas 
������
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������������
o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con di-
versas barreras, puedan impedir su participación plena 
y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones 
con las demás. 

Artículo 2°
�����
���

���	��
��������������
����	
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La “comunicación” incluirá los lenguajes, la visua-

lización de textos, el Braille, la comunicación táctil, los 
macrotipos, los dispositivos multimedia de fácil acceso, 
así como el lenguaje escrito, los sistemas auditivos, 
el lenguaje sencillo, los medios de voz digitalizada y 
otros modos, medios y formatos aumentativos o al-
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ternativos de comunicación, incluida la tecnología de 
la información y las comunicaciones de fácil acceso; 

Por “lenguaje” se entenderá tanto el lenguaje oral 
como la lengua de señas y otras formas de comuni-
cación no verbal; 

Por “discriminación por motivos de discapaci-
dad” se entenderá cualquier distinción, exclusión o 
restricción por motivos de discapacidad que tenga el 
propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto 
el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de todos los derechos humanos y liberta-
des fundamentales en los ámbitos político, económico, 
social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las 
formas de discriminación, entre ellas, la denegación 
de ajustes razonables; 

!	��"�#��������$	
�����%�����
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����
������	��-
caciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que 
no impongan una carga desproporcionada o indebida, 
cuando se requieran en un caso particular, para garanti-
zar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, 
en igualdad de condiciones con las demás, de todos 
los derechos humanos y libertades fundamentales; 

Por “diseño universal” se entenderá el diseño de 
productos, entornos, programas y servicios que puedan 
utilizar todas las personas, en la mayor medida posible, 
sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. 
El “diseño universal” no excluirá las ayudas técnicas 
para grupos particulares de personas con discapacidad, 
cuando se necesiten. 

Artículo 3°
Principios generales

Los principios de la presente Convención serán: 
a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía 

individual, incluida la libertad de tomar las propias 
decisiones, y la independencia de las personas; 

b) La no discriminación; 
c) La participación e inclusión plenas y efectivas 

en la sociedad; 
d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las 

personas con discapacidad como parte de la diversidad 
y la condición humanas; 

e) La igualdad de oportunidades; 
f) La accesibilidad; 
g) La igualdad entre el hombre y la mujer; 
h) El respeto a la evolución de las facultades de los 

niños y las niñas con discapacidad y de su derecho a 
preservar su identidad. 

Artículo 4°
Obligaciones generales

1. Los Estados Partes se comprometen a asegurar 
y promover el pleno ejercicio de todos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de las perso-
nas con discapacidad sin discriminación alguna por 
�	���	�����������������&�������
���	��'����	��!������
se comprometen a: 

a) Adoptar todas las medidas legislativas, admi-
nistrativas y de otra índole que sean pertinentes para 
hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente 
Convención; 

b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas 
����������������������������	������	����	�����������
reglamentos, costumbres y prácticas existentes que 
constituyan discriminación contra las personas con 
discapacidad; 

c) Tener en cuenta, en todas las políticas y todos los 
programas, la protección y promoción de los derechos 
humanos de las personas con discapacidad; 

d) Abstenerse de actos o prácticas que sean incom-
patibles con la presente Convención y velar por que las 
autoridades e instituciones públicas actúen conforme 
a lo dispuesto en ella; 

e) Tomar todas las medidas pertinentes para que 
ninguna persona, organización o empresa privada 
discriminen por motivos de discapacidad; 

f) Emprender o promover la investigación y el 
desarrollo de bienes, servicios, equipo e instalaciones 
�������*	��
����������	
�������	��� �����
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�����
artículo 2° de la presente Convención, que requieran 
la menor adaptación posible y el menor costo para 
���������������
��������������������������������	
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con discapacidad, promover su disponibilidad y uso, 
y promover el diseño universal en la elaboración de 
normas y directrices; 

g) Emprender o promover la investigación y el 
desarrollo, y promover la disponibilidad y el uso de 
nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, ayudas para la 
movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo 
adecuadas para las personas con discapacidad, dando 
prioridad a las de precio asequible; 

h) Proporcionar información que sea accesible para 
las personas con discapacidad sobre ayudas a la mo-
vilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo, 
incluidas nuevas tecnologías, así como otras formas 
de asistencia y servicios e instalaciones de apoyo; 

i) Promover la formación de los profesionales y el 
personal que trabajan con personas con discapacidad 
respecto de los derechos reconocidos en la presente 
�	
��
���
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�������	��
servicios garantizados por esos derechos. 

2. Con respecto a los derechos económicos, socia-
les y culturales, los Estados Partes se comprometen 
a adoptar medidas hasta el máximo de sus recursos 
disponibles y, cuando sea necesario, en el marco de 
la cooperación internacional, para lograr, de manera 
progresiva, el pleno ejercicio de estos derechos, sin 
perjuicio de las obligaciones previstas en la presente 
Convención que sean aplicables de inmediato en virtud 
del derecho internacional. 

3. En la elaboración y aplicación de legislación y 
políticas para hacer efectiva la presente Convención, 
y en otros procesos de adopción de decisiones sobre 
cuestiones relacionadas con las personas con dis-
capacidad, los Estados Partes celebrarán consultas 
estrechas y colaborarán activamente con las personas 
con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con 
discapacidad, a través de las organizaciones que las 
representan. 

4. Nada de lo dispuesto en la presente Convención 
afectará a las disposiciones que puedan facilitar, en 
mayor medida, el ejercicio de los derechos de las 
����	
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legislación de un Estado Parte o en el derecho inter-
nacional en vigor en dicho Estado. No se restringirán 
ni derogarán ninguno de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales reconocidos o existentes en 
los Estados Partes en la presente Convención de con-
formidad con la ley, las convenciones y los convenios, 
los reglamentos o la costumbre con el pretexto de que 
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en la presente Convención no se reconocen esos de-
rechos o libertades o se reconocen en menor medida. 

5. Las disposiciones de la presente Convención se 
aplicarán a todas las partes de los Estados federales 
sin limitaciones ni excepciones. 

Artículo 5°
�����	�	����
�	���������

1. Los Estados Partes reconocen que todas las per-
sonas son iguales ante la ley y en virtud de ella, y que 
���
�
������+	�����������	������
�������������
��������
de la ley en igual medida sin discriminación alguna. 

2. Los Estados Partes prohibirán toda discrimina-
ción por motivos de discapacidad y garantizarán a todas 
las personas con discapacidad protección legal igual y 
efectiva contra la discriminación por cualquier motivo. 

/&��� 
� ��� ��	�	���� ��� ��������� �� �����
��� ���
discriminación, los Estados Partes adoptarán todas 
las medidas pertinentes para asegurar la realización 
de ajustes razonables. 

4. No se considerarán discriminatorias, en virtud de 
��������
����	
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sean necesarias para acelerar o lograr la igualdad de 
hecho de las personas con discapacidad. 

Artículo 6°
Mujeres con discapacidad

1. Los Estados Partes reconocen que las mujeres 
y niñas con discapacidad están sujetas a múltiples 
formas de discriminación y, a ese respecto, adoptarán 
medidas para asegurar que puedan disfrutar plenamente 
y en igualdad de condiciones de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales. 

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas 
pertinentes para asegurar el pleno desarrollo, adelanto 
y potenciación de la mujer, con el propósito de garan-
tizarle el ejercicio y goce de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales establecidos en la presente 
Convención. 

Artículo 7° 
Niños y niñas con discapacidad

1. Los Estados Partes tomarán todas las medidas 
necesarias para asegurar que todos los niños y las 
niñas con discapacidad gocen plenamente de todos 
los derechos humanos y libertades fundamentales en 
igualdad de condiciones con los demás niños y niñas. 

2. En todas las actividades relacionadas con los 
niños y las niñas con discapacidad, una consideración 
primordial será la protección del interés superior del 
niño. 

3. Los Estados Partes garantizarán que los niños y 
las niñas con discapacidad tengan derecho a expresar 
su opinión libremente sobre todas las cuestiones que les 
afecten, opinión que recibirá la debida consideración 
teniendo en cuenta su edad y madurez, en igualdad de 
condiciones con los demás niños y niñas, y a recibir 
asistencia apropiada con arreglo a su discapacidad y 
edad para poder ejercer ese derecho. 

Artículo 8° 
�
���	���
������

1. Los Estados Partes se comprometen a adoptar 
medidas inmediatas, efectivas y pertinentes para: 

a) Sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel fami-
liar, para que tome mayor conciencia respecto de las 
personas con discapacidad y fomentar el respeto de 
los derechos y la dignidad de estas personas; 

b) Luchar contra los estereotipos, los prejuicios 
y las prácticas nocivas respecto de las personas con 
discapacidad, incluidos los que se basan en el género 
o la edad, en todos los ámbitos de la vida; 

c) Promover la toma de conciencia respecto de 
las capacidades y aportaciones de las personas con 
discapacidad. 

8&�<������������������
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a) Poner en marcha y mantener campañas efectivas 

de sensibilización pública destinadas a: 
i) Fomentar actitudes receptivas respecto de los 

derechos de las personas con discapacidad; 
ii) Promover percepciones positivas y una mayor 

conciencia social respecto de las personas con disca-
pacidad; 

iii) Promover el reconocimiento de las capacida-
des, los méritos y las habilidades de las personas con 
discapacidad y de sus aportaciones en relación con el 
lugar de trabajo y el mercado laboral; 

b) Fomentar en todos los niveles del sistema educa-
tivo, incluso entre todos los niños y las niñas desde una 
edad temprana, una actitud de respeto de los derechos 
de las personas con discapacidad; 

c) Alentar a todos los órganos de los medios de 
comunicación a que difundan una imagen de las 
personas con discapacidad que sea compatible con el 
propósito de la presente Convención; 

d) Promover programas de formación sobre sen-
sibilización que tengan en cuenta a las personas con 
discapacidad y los derechos de estas personas. 

Artículo 9°
Accesibilidad

=&���
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vivir en forma independiente y participar plenamente 
en todos los aspectos de la vida, los Estados Partes 
adoptarán medidas pertinentes para asegurar el acce-
so de las personas con discapacidad, en igualdad de 
condiciones con las demás, al entorno físico, el trans-
porte, la información y las comunicaciones, incluidos 
los sistemas y las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones 
abiertos al público o de uso público, tanto en zonas 
urbanas como rurales. Estas medidas, que incluirán la 
���
�������
��������
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de acceso, se aplicarán, entre otras cosas, a: 

�>� <	�� �����	��� ���� ����� �?�������� ��� ���
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y otras instalaciones exteriores e interiores como 
escuelas, viviendas, instalaciones médicas y lugares 
de trabajo; 

b) Los servicios de información, comunicaciones 
y de otro tipo, incluidos los servicios electrónicos y 
de emergencia. 

2. Los Estados Partes también adoptarán las medidas 
pertinentes para: 

a) Desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación 
de normas mínimas y directrices sobre la accesibilidad 
de las instalaciones y los servicios abiertos al público 
o de uso público; 

b) Asegurar que las entidades privadas que propor-
cionan instalaciones y servicios abiertos al público o 
de uso público tengan en cuenta todos los aspectos de 
su accesibilidad para las personas con discapacidad; 
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c) Ofrecer formación a todas las personas invo-
lucradas en los problemas de accesibilidad a que se 
enfrentan las personas con discapacidad; 

�>�@	�������	�������	����	������
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������������
al público de señalización en Braille y en formatos de 
fácil lectura y comprensión; 

e) Ofrecer formas de asistencia humana o animal e 
intermediarios, incluidos guías, lectores e intérpretes 
profesionales de la lengua de señas, para facilitar el 
�����	� �� �����	�� �� 	����� �
�������	
��� ��������� ���
público; 

f) Promover otras formas adecuadas de asistencia 
y apoyo a las personas con discapacidad para asegurar 
su acceso a la información; 

g) Promover el acceso de las personas con dis-
capacidad a los nuevos sistemas y tecnologías de la 
información y las comunicaciones, incluida Internet; 

h) Promover el diseño, el desarrollo, la producción 
y la distribución de sistemas y tecnologías de la infor-
mación y las comunicaciones accesibles en una etapa 
������
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sean accesibles al menor costo. 

Artículo 10 
Derecho a la vida

<	��'����	��!������������
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a la vida de todos los seres humanos y adoptarán todas 
las medidas necesarias para garantizar el goce efectivo 
de ese derecho por las personas con discapacidad en 
igualdad de condiciones con las demás. 

Artículo 11 
�����
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Los Estados Partes adoptarán, en virtud de las 

responsabilidades que les corresponden con arreglo 
al derecho internacional, y en concreto el derecho 
internacional humanitario y el derecho internacional 
de los derechos humanos, todas las medidas posibles 
para garantizar la seguridad y la protección de las 
personas con discapacidad en situaciones de riesgo, 
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humanitarias y desastres naturales. 

Artículo 12 
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con discapacidad tienen derecho en todas partes al 
reconocimiento de su personalidad jurídica. 

2. Los Estados Partes reconocerán que las personas 
con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad 
de condiciones con las demás en todos los aspectos 
de la vida. 

3. Los Estados Partes adoptarán las medidas per-
tinentes para proporcionar acceso a las personas con 
discapacidad al apoyo que puedan necesitar en el 
ejercicio de su capacidad jurídica. 

4. Los Estados Partes asegurarán que en todas las 
medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica 
se proporcionen salvaguardias adecuadas y efectivas 
para impedir los abusos de conformidad con el derecho 
internacional en materia de derechos humanos. Esas 
salvaguardias asegurarán que las medidas relativas al 
ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, 
la voluntad y las preferencias de la persona, que no 
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sean proporcionales y adaptadas a las circunstancias 

de la persona, que se apliquen en el plazo más corto 
posible y que estén sujetas a exámenes periódicos, por 
parte de una autoridad o un órgano judicial competente, 
independiente e imparcial. Las salvaguardias serán 
proporcionales al grado en que dichas medidas afecten 
a los derechos e intereses de las personas. 

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente ar-
tículo, los Estados Partes tomarán todas las medidas 
que sean pertinentes y efectivas para garantizar el 
derecho de las personas con discapacidad, en igual-
dad de condiciones con las demás, a ser propietarias 
y heredar bienes, controlar sus propios asuntos eco-
nómicos y tener acceso en igualdad de condiciones a 
préstamos bancarios, hipotecas y otras modalidades 
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con discapacidad no sean privadas de sus bienes de 
manera arbitraria. 

Artículo 13 
Acceso a la justicia

1. Los Estados Partes asegurarán que las personas 
con discapacidad tengan acceso a la justicia en igual-
dad de condiciones con las demás, incluso mediante 
ajustes de procedimiento y adecuados a la edad, para 
facilitar el desempeño de las funciones efectivas de 
esas personas como participantes directos e indirectos, 
incluida la declaración como testigos, en todos los 
procedimientos judiciales, con inclusión de la etapa 
de investigación y otras etapas preliminares. 
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cidad tengan acceso efectivo a la justicia, los Estados 
Partes promoverán la capacitación adecuada de los que 
trabajan en la administración de justicia, incluido el 
personal policial y penitenciario. 

Artículo 14 
Libertad y seguridad de la persona

1. Los Estados Partes asegurarán que las personas 
con discapacidad, en igualdad de condiciones con 
las demás: 

a) Disfruten del derecho a la libertad y seguridad 
de la persona; 

b) No se vean privadas de su libertad ilegal o 
arbitrariamente y que cualquier privación de libertad 
sea de conformidad con la ley, y que la existencia de 
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privación de la libertad. 

2. Los Estados Partes asegurarán que las personas 
con discapacidad que se vean privadas de su libertad en 
razón de un proceso tengan, en igualdad de condiciones 
con las demás, derecho a garantías de conformidad 
con el derecho internacional de los derechos huma-
nos y a ser tratadas de conformidad con los objetivos 
y principios de la presente Convención, incluida la 
realización de ajustes razonables. 

Artículo 15 
Protección contra la tortura y otros tratos  
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1. Ninguna persona será sometida a tortura u otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. En 
particular, nadie será sometido a experimentos médicos 
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2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas de 
carácter legislativo, administrativo, judicial o de otra 
índole que sean efectivas para evitar que las personas 
con discapacidad, en igualdad de condiciones con las 
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demás, sean sometidas a torturas u otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes. 

Artículo 16 
Protección contra la explotación,  

la violencia y el abuso
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 

de carácter legislativo, administrativo, social, educati-
vo y de otra índole que sean pertinentes para proteger 
a las personas con discapacidad, tanto en el seno del 
hogar como fuera de él, contra todas las formas de 
explotación, violencia y abuso, incluidos los aspectos 
relacionados con el género. 

2. Los Estados Partes también adoptarán todas las 
medidas pertinentes para impedir cualquier forma de 
explotación, violencia y abuso asegurando, entre otras 
cosas, que existan formas adecuadas de asistencia 
y apoyo que tengan en cuenta el género y la edad 
para las personas con discapacidad y sus familiares 
y cuidadores, incluso proporcionando información y 
educación sobre la manera de prevenir, reconocer y 
denunciar los casos de explotación, violencia y abuso. 
Los Estados Partes asegurarán que los servicios de 
protección tengan en cuenta la edad, el género y la 
discapacidad. 
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tación, violencia y abuso, los Estados Partes asegurarán 
que todos los servicios y programas diseñados para 
servir a las personas con discapacidad sean supervi-
sados efectivamente por autoridades independientes. 

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas 
pertinentes para promover la recuperación física, cog-
nitiva y psicológica, la rehabilitación y la reintegración 
social de las personas con discapacidad que sean víc-
timas de cualquier forma de explotación, violencia o 
abuso, incluso mediante la prestación de servicios de 
protección. Dicha recuperación e integración tendrán 
lugar en un entorno que sea favorable para la salud, el 
bienestar, la autoestima, la dignidad y la autonomía 
de la persona y que tenga en cuenta las necesidades 
���������������K
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5. Los Estados Partes adoptarán legislación y 
políticas efectivas, incluidas legislación y políticas 
centradas en la mujer y en la infancia, para asegurar 
que los casos de explotación, violencia y abuso contra 
personas con discapacidad sean detectados, investi-
gados y, en su caso, juzgados. 

Artículo 17 
Protección de la integridad personal

Toda persona con discapacidad tiene derecho a que 
se respete su integridad física y mental en igualdad de 
condiciones con las demás. 

Artículo 18 
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1. Los Estados Partes reconocerán el derecho de 

las personas con discapacidad a la libertad de des-
plazamiento, a la libertad para elegir su residencia y 
a una nacionalidad, en igualdad de condiciones con 
las demás, incluso asegurando que las personas con 
discapacidad: 

a) Tengan derecho a adquirir y cambiar una na-
cionalidad y a no ser privadas de la suya de manera 
arbitraria o por motivos de discapacidad; 

b) No sean privadas, por motivos de discapacidad, 
de su capacidad para obtener, poseer y utilizar docu-
mentación relativa a su nacionalidad u otra documen-
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pertinentes, como el procedimiento de inmigración, 
que puedan ser necesarios para facilitar el ejercicio 
del derecho a la libertad de desplazamiento; 

c) Tengan libertad para salir de cualquier país, 
incluido el propio; 

d) No se vean privadas, arbitrariamente o por 
motivos de discapacidad, del derecho a entrar en su 
propio país. 

2. Los niños y las niñas con discapacidad serán 
inscritos inmediatamente después de su nacimiento 
y tendrán desde el nacimiento derecho a un nom-
bre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de 
lo posible, a conocer a sus padres y ser atendidos 
por ellos. 

Artículo 19 
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Los Estados Partes en la presente Convención reco-

nocen el derecho en igualdad de condiciones de todas 
las personas con discapacidad a vivir en la comunidad, 
con opciones iguales a las de las demás, y adoptarán 
medidas efectivas y pertinentes para facilitar el pleno 
goce de este derecho por las personas con discapacidad 
y su plena inclusión y participación en la comunidad, 
asegurando en especial que: 

a) Las personas con discapacidad tengan la opor-
tunidad de elegir su lugar de residencia y dónde y 
con quién vivir, en igualdad de condiciones con las 
demás, y no se vean obligadas a vivir con arreglo a 
�
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b) Las personas con discapacidad tengan acceso 
a una variedad de servicios de asistencia domici-
liaria, residencial y otros servicios de apoyo de la 
comunidad, incluida la asistencia personal que sea 
necesaria para facilitar su existencia y su inclusión 
en la comunidad y para evitar su aislamiento o se-
paración de esta; 

c) Las instalaciones y los servicios comunitarios 
para la población en general estén a disposición, en 
igualdad de condiciones, de las personas con disca-
pacidad y tengan en cuenta sus necesidades. 

Artículo 20 
Movilidad personal

Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas 
para asegurar que las personas con discapacidad gocen 
de movilidad personal con la mayor independencia 
posible, entre ellas: 

a) Facilitar la movilidad personal de las personas 
con discapacidad en la forma y en el momento que 
deseen a un costo asequible; 

b) Facilitar el acceso de las personas con disca-
pacidad a formas de asistencia humana o animal e 
intermediarios, tecnologías de apoyo, dispositivos 
técnicos y ayudas para la movilidad de calidad, incluso 
poniéndolos a su disposición a un costo asequible; 

c) Ofrecer a las personas con discapacidad y al 
personal especializado que trabaje con estas perso-
nas capacitación en habilidades relacionadas con la 
movilidad; 

d) Alentar a las entidades que fabrican ayudas para 
la movilidad, dispositivos y tecnologías de apoyo a que 
tengan en cuenta todos los aspectos de la movilidad 
de las personas con discapacidad. 
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Artículo 21 
Libertad de expresión y de opinión  
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Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 

pertinentes para que las personas con discapacidad 
puedan ejercer el derecho a la libertad de expresión y 
opinión, incluida la libertad de recabar, recibir y facilitar 
información e ideas en igualdad de condiciones con las 
demás y mediante cualquier forma de comunicación 
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de la presente Convención, entre ellas: 

a) Facilitar a las personas con discapacidad in-
formación dirigida al público en general, de manera 
oportuna y sin costo adicional, en formato accesible 
y con las tecnologías adecuadas a los diferentes tipos 
de discapacidad; 

b) Aceptar y facilitar la utilización de la lengua 
de señas, el Braille, los modos, medios, y formatos 
aumentativos y alternativos de comunicación y todos 
los demás modos, medios y formatos de comunicación 
accesibles que elijan las personas con discapacidad en 
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c) Alentar a las entidades privadas que presten 
servicios al público en general, incluso mediante In-
ternet, a que proporcionen información y servicios en 
formatos que las personas con discapacidad puedan 
utilizar y a los que tengan acceso; 

d) Alentar a los medios de comunicación, incluidos 
los que suministran información a través de Internet, 
a que hagan que sus servicios sean accesibles para las 
personas con discapacidad; 

e) Reconocer y promover la utilización de lenguas 
de señas. 

Artículo 22
Respeto de la privacidad

1. Ninguna persona con discapacidad, indepen-
dientemente de cuál sea su lugar de residencia o su 
modalidad de convivencia, será objeto de injerencias 
arbitrarias o ilegales en su vida privada, familia, hogar, 
correspondencia o cualquier otro tipo de comunicación, 
o de agresiones ilícitas contra su honor y su reputa-
ción. Las personas con discapacidad tendrán derecho 
a ser protegidas por la ley frente a dichas injerencias 
o agresiones. 

2. Los Estados Partes protegerán la privacidad de 
la información personal y relativa a la salud y a la 
rehabilitación de las personas con discapacidad en 
igualdad de condiciones con las demás. 

Artículo 23 
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1. Los Estados Partes tomarán medidas efectivas y 
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personas con discapacidad en todas las cuestiones re-
lacionadas con el matrimonio, la familia, la paternidad 
y las relaciones personales, y lograr que las personas 
con discapacidad estén en igualdad de condiciones 
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a) Se reconozca el derecho de todas las personas con 
discapacidad en edad de contraer matrimonio, a casarse 
y fundar una familia sobre la base del consentimiento 
libre y pleno de los futuros cónyuges; 

b) Se respete el derecho de las personas con disca-
pacidad a decidir libremente y de manera responsable 
el número de hijos que quieren tener y el tiempo que 
debe transcurrir entre un nacimiento y otro, y a tener 

acceso a información, educación sobre reproducción 
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se ofrezcan los medios necesarios que les permitan 
ejercer esos derechos; 

c) Las personas con discapacidad, incluidos los 
niños y las niñas, mantengan su fertilidad, en igualdad 
de condiciones con las demás. 

2. Los Estados Partes garantizarán los derechos 
y obligaciones de las personas con discapacidad en 
lo que respecta a la custodia, la tutela, la guarda, la 
adopción de niños o instituciones similares, cuando 
esos conceptos se recojan en la legislación nacional; 
en todos los casos se velará al máximo por el interés 
superior del niño. Los Estados Partes prestarán la 
asistencia apropiada a las personas con discapacidad 
para el desempeño de sus responsabilidades en la 
crianza de los hijos. 

3. Los Estados Partes asegurarán que los niños y las 
niñas con discapacidad tengan los mismos derechos 
con respecto a la vida en familia. Para hacer efecti-
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el abandono, la negligencia y la segregación de los 
niños y las niñas con discapacidad, los Estados Partes 
velarán por que se proporcione con anticipación in-
formación, servicios y apoyo generales a los menores 
con discapacidad y a sus familias. 

4. Los Estados Partes asegurarán que los niños y 
las niñas no sean separados de sus padres contra su 
voluntad, salvo cuando las autoridades competentes, 
con sujeción a un examen judicial, determinen, de 
conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, 
que esa separación es necesaria en el interés superior 
del niño. En ningún caso se separará a un menor de 
sus padres en razón de una discapacidad del menor, 
de ambos padres o de uno de ellos. 

5. Los Estados Partes harán todo lo posible, cuando 
la familia inmediata no pueda cuidar de un niño con 
discapacidad, por proporcionar atención alternativa 
dentro de la familia extensa y, de no ser esto posible, 
dentro de la comunidad en un entorno familiar. 

Artículo 24 
Educación

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las 
personas con discapacidad a la educación. Con miras a 
hacer efectivo este derecho sin discriminación y sobre 
la base de la igualdad de oportunidades, los Estados 
Partes asegurarán un sistema de educación inclusivo 
a todos los niveles así como la enseñanza a lo largo 
de la vida, con miras a: 

a) Desarrollar plenamente el potencial humano y 
el sentido de la dignidad y la autoestima y reforzar 
el respeto por los derechos humanos, las libertades 
fundamentales y la diversidad humana; 

b) Desarrollar al máximo la personalidad, los talen-
tos y la creatividad de las personas con discapacidad, 
así como sus aptitudes mentales y físicas; 

c) Hacer posible que las personas con discapacidad 
participen de manera efectiva en una sociedad libre. 

2. Al hacer efectivo este derecho, los Estados Partes 
asegurarán que: 

a) Las personas con discapacidad no queden ex-
cluidas del sistema general de educación por motivos 
de discapacidad, y que los niños y las niñas con disca-
pacidad no queden excluidos de la enseñanza primaria 
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gratuita y obligatoria ni de la enseñanza secundaria 
por motivos de discapacidad; 

b) Las personas con discapacidad puedan acceder 
a una educación primaria y secundaria inclusiva, de 
calidad y gratuita, en igualdad de condiciones con las 
demás, en la comunidad en que vivan; 

c) Se hagan ajustes razonables en función de las 
necesidades individuales; 

d) Se preste el apoyo necesario a las personas con 
discapacidad, en el marco del sistema general de edu-
cación, para facilitar su formación efectiva; 

e) Se faciliten medidas de apoyo personalizadas 
y efectivas en entornos que fomenten al máximo el 
desarrollo académico y social, de conformidad con el 
objetivo de la plena inclusión. 

3. Los Estados Partes brindarán a las personas con 
discapacidad la posibilidad de aprender habilidades 
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participación plena y en igualdad de condiciones en 
la educación y como miembros de la comunidad. A 
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pertinentes, entre ellas: 

a) Facilitar el aprendizaje del Braille, la escritura 
alternativa, otros modos, medios y formatos de comu-
nicación aumentativos o alternativos y habilidades de 
orientación y de movilidad, así como la tutoría y el 
apoyo entre pares; 

b) Facilitar el aprendizaje de la lengua de señas y 
la promoción de la identidad lingüística de las perso-
nas sordas; 

c) Asegurar que la educación de las personas, y 
en particular los niños y las niñas ciegos, sordos o 
sordociegos se imparta en los lenguajes y los modos 
y medios de comunicación más apropiados para cada 
persona y en entornos que permitan alcanzar su máximo 
desarrollo académico y social. 
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los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes 
para emplear a maestros, incluidos maestros con dis-
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o Braille y para formar a profesionales y personal que 
trabajen en todos los niveles educativos. Esa formación 
incluirá la toma de conciencia sobre la discapacidad y 
el uso de modos, medios y formatos de comunicación 
aumentativos y alternativos apropiados, y de técnicas 
y materiales educativos para apoyar a las personas 
con discapacidad. 

5. Los Estados Partes asegurarán que las personas 
con discapacidad tengan acceso general a la educa-
ción superior, la formación profesional, la educación 
para adultos y el aprendizaje durante toda la vida sin 
discriminación y en igualdad de condiciones con las 
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se realicen ajustes razonables para las personas con 
discapacidad. 

Artículo 25 
Salud

Los Estados Partes reconocen que las personas 
con discapacidad tienen derecho a gozar del más alto 
nivel posible de salud sin discriminación por motivos 
de discapacidad. Los Estados Partes adoptarán las 
medidas pertinentes para asegurar el acceso de las 
personas con discapacidad a servicios de salud que 
tengan en cuenta las cuestiones de género, incluida la 

rehabilitación relacionada con la salud. En particular, 
los Estados Partes: 

a) Proporcionarán a las personas con discapacidad 
programas y atención de la salud gratuitos o a precios 
asequibles de la misma variedad y calidad que a las 
demás personas, incluso en el ámbito de la salud 
sexual y reproductiva, y programas de salud pública 
dirigidos a la población; 

b) Proporcionarán los servicios de salud que nece-
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como consecuencia de su discapacidad, incluidas la 
pronta detección e intervención, cuando proceda, y 
servicios destinados a prevenir y reducir al máximo 
la aparición de nuevas discapacidades, incluidos los 
niños y las niñas y las personas mayores; 

c) Proporcionarán esos servicios lo más cerca 
posible de las comunidades de las personas con dis-
capacidad, incluso en las zonas rurales; 

d) Exigirán a los profesionales de la salud que presten 
a las personas con discapacidad atención de la misma 
calidad que a las demás personas sobre la base de un 
consentimiento libre e informado, entre otras formas 
mediante la sensibilización respecto de los derechos 
humanos, la dignidad, la autonomía y las necesidades de 
las personas con discapacidad a través de la capacitación 
y la promulgación de normas éticas para la atención de 
la salud en los ámbitos público y privado; 

e) Prohibirán la discriminación contra las perso-
nas con discapacidad en la prestación de seguros de 
salud y de vida cuando estos estén permitidos en la 
legislación nacional, y velarán por que esos seguros 
se presten de manera justa y razonable; 

f) Impedirán que se nieguen, de manera discri-
minatoria, servicios de salud o de atención de la 
salud o alimentos sólidos o líquidos por motivos de 
discapacidad. 

Artículo 26 
Habilitación y rehabilitación

1. Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas y 
pertinentes, incluso mediante el apoyo de personas que se 
hallen en las mismas circunstancias, para que las personas 
con discapacidad puedan lograr y mantener la máxima in-
dependencia, capacidad física, mental, social y vocacional, 
y la inclusión y participación plena en todos los aspectos 
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habilitación y rehabilitación, en particular en los ámbitos 
de la salud, el empleo, la educación y los servicios sociales, 
de forma que esos servicios y programas: 

a) Comiencen en la etapa más temprana posible 
y se basen en una evaluación multidisciplinar de las 
necesidades y capacidades de la persona; 

b) Apoyen la participación e inclusión en la co-
munidad y en todos los aspectos de la sociedad, sean 
voluntarios y estén a disposición de las personas con 
discapacidad lo más cerca posible de su propia comu-
nidad, incluso en las zonas rurales. 

2. Los Estados Partes promoverán el desarrollo de 
formación inicial y continua para los profesionales y el 
personal que trabajen en los servicios de habilitación 
y rehabilitación. 

3. Los Estados Partes promoverán la disponibilidad, 
el conocimiento y el uso de tecnologías de apoyo y 
dispositivos destinados a las personas con discapaci-
dad, a efectos de habilitación y rehabilitación. 
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Artículo 27 
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1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las 
personas con discapacidad a trabajar, en igualdad de 
condiciones con las demás; ello incluye el derecho a 
tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un 
trabajo libremente elegido o aceptado en un mercado 
y un entorno laborales que sean abiertos, inclusivos y 
accesibles a las personas con discapacidad. Los Esta-
dos Partes salvaguardarán y promoverán el ejercicio 
del derecho al trabajo, incluso para las personas que 
adquieran una discapacidad durante el empleo, adop-
tando medidas pertinentes, incluida la promulgación 
de legislación, entre ellas: 

a) Prohibir la discriminación por motivos de disca-
pacidad con respecto a todas las cuestiones relativas a 
cualquier forma de empleo, incluidas las condiciones 
de selección, contratación y empleo, la continuidad en 
el empleo, la promoción profesional y unas condiciones 
de trabajo seguras y saludables; 

b) Proteger los derechos de las personas con disca-
pacidad, en igualdad de condiciones con las demás, a 
condiciones de trabajo justas y favorables, y en parti-
cular a igualdad de oportunidades y de remuneración 
por trabajo de igual valor, a condiciones de trabajo 
seguras y saludables, incluida la protección contra el 
acoso, y a la reparación por agravios sufridos; 

c) Asegurar que las personas con discapacidad 
puedan ejercer sus derechos laborales y sindicales, 
en igualdad de condiciones con las demás; 

d) Permitir que las personas con discapacidad tengan 
acceso efectivo a programas generales de orientación 
técnica y vocacional, servicios de colocación y for-
mación profesional y continua; 

e) Alentar las oportunidades de empleo y la promo-
ción profesional de las personas con discapacidad en el 
mercado laboral, y apoyarlas para la búsqueda, obten-
ción, mantenimiento del empleo y retorno al mismo; 

f) Promover oportunidades empresariales, de em-
pleo por cuenta propia, de constitución de cooperativas 
y de inicio de empresas propias; 

g) Emplear a personas con discapacidad en el 
sector público; 

h) Promover el empleo de personas con discapaci-
dad en el sector privado mediante políticas y medidas 
pertinentes, que pueden incluir programas de acción 
�����������
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i) Velar por que se realicen ajustes razonables para 
las personas con discapacidad en el lugar de trabajo; 

j) Promover la adquisición por las personas con 
discapacidad de experiencia laboral en el mercado 
de trabajo abierto; 

k) Promover programas de rehabilitación voca-
cional y profesional, mantenimiento del empleo y 
reincorporación al trabajo dirigidos a personas con 
discapacidad. 

2. Los Estados Partes asegurarán que las personas 
con discapacidad no sean sometidas a esclavitud ni 
servidumbre y que estén protegidas, en igualdad de 
condiciones con las demás, contra el trabajo forzoso 
u obligatorio. 

Artículo 28 
Nivel de vida adecuado y protección social

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las 
personas con discapacidad a un nivel de vida adecuado 

para ellas y sus familias, lo cual incluye alimentación, 
vestido y vivienda adecuados, y a la mejora continua 
de sus condiciones de vida, y adoptarán las medidas 
pertinentes para salvaguardar y promover el ejercicio 
de este derecho sin discriminación por motivos de 
discapacidad. 

2. Los Estados Partes reconocen el derecho de las 
personas con discapacidad a la protección social y a 
gozar de ese derecho sin discriminación por motivos 
de discapacidad, y adoptarán las medidas pertinentes 
para proteger y promover el ejercicio de ese derecho, 
entre ellas: 

a) Asegurar el acceso en condiciones de igualdad 
de las personas con discapacidad a servicios de agua 
potable y su acceso a servicios, dispositivos y asis-
tencia de otra índole adecuados a precios asequibles 
para atender las necesidades relacionadas con su 
discapacidad; 

b) Asegurar el acceso de las personas con discapa-
cidad, en particular las mujeres y niñas y las personas 
mayores con discapacidad, a programas de protección 
social y estrategias de reducción de la pobreza; 

c) Asegurar el acceso de las personas con disca-
pacidad y de sus familias que vivan en situaciones de 
pobreza a asistencia del Estado para sufragar gastos 
relacionados con su discapacidad, incluidos capacita-
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de cuidados temporales adecuados; 

d) Asegurar el acceso de las personas con discapa-
cidad a programas de vivienda pública; 

e) Asegurar el acceso en igualdad de condiciones 
de las personas con discapacidad a programas y be-
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Artículo 29 
Participación en la vida política y pública

Los Estados Partes garantizarán a las personas con 
discapacidad los derechos políticos y la posibilidad 
de gozar de ellos en igualdad de condiciones con las 
demás y se comprometerán a: 

a) Asegurar que las personas con discapacidad pue-
dan participar plena y efectivamente en la vida política 
y pública en igualdad de condiciones con las demás, 
directamente o a través de representantes libremente 
elegidos, incluidos el derecho y la posibilidad de las 
personas con discapacidad a votar y ser elegidas, entre 
otras formas mediante: 

i) La garantía de que los procedimientos, instalacio-
nes y materiales electorales sean adecuados, accesibles 
y fáciles de entender y utilizar; 

ii) La protección del derecho de las personas con 
discapacidad a emitir su voto en secreto en elecciones 
y referéndum públicos sin intimidación, y a presentar-
se efectivamente como candidatas en las elecciones, 
ejercer cargos y desempeñar cualquier función pública 
a todos los niveles de gobierno, facilitando el uso de 
nuevas tecnologías y tecnologías de apoyo cuando 
proceda; 

iii) La garantía de la libre expresión de la voluntad 
de las personas con discapacidad como electores y a 
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permitir que una persona de su elección les preste 
asistencia para votar; 

b) Promover activamente un entorno en el que las 
personas con discapacidad puedan participar plena y 
efectivamente en la dirección de los asuntos públicos, 
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sin discriminación y en igualdad de condiciones con 
las demás, y fomentar su participación en los asuntos 
públicos y, entre otras cosas: 

i) Su participación en organizaciones y asocia-
ciones no gubernamentales relacionadas con la vida 
pública y política del país, incluidas las actividades y 
la administración de los partidos políticos; 

ii) La constitución de organizaciones de personas 
con discapacidad que representen a estas personas a 
nivel internacional, nacional, regional y local, y su 
incorporación a dichas organizaciones. 

Artículo 30 
Participación en la vida cultural, las actividades 
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1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las 

personas con discapacidad a participar, en igualdad 
de condiciones con las demás, en la vida cultural y 
adoptarán todas las medidas pertinentes para asegurar 
que las personas con discapacidad: 

a) Tengan acceso a material cultural en formatos 
accesibles; 

b) Tengan acceso a programas de televisión, pelí-
culas, teatro y otras actividades culturales en formatos 
accesibles; 

c) Tengan acceso a lugares en donde se ofrezcan re-
presentaciones o servicios culturales tales como teatros, 
museos, cines, bibliotecas y servicios turísticos y, en 
la medida de lo posible, tengan acceso a monumentos 
y lugares de importancia cultural nacional. 

2. Los Estados Partes adoptarán las medidas perti-
nentes para que las personas con discapacidad puedan 
desarrollar y utilizar su potencial creativo, artístico e 
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para el enriquecimiento de la sociedad. 

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas 
pertinentes, de conformidad con el derecho internacio-
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derechos de propiedad intelectual no constituyan una 
barrera excesiva o discriminatoria para el acceso de 
las personas con discapacidad a materiales culturales. 

4. Las personas con discapacidad tendrán dere-
cho, en igualdad de condiciones con las demás, al 
reconocimiento y el apoyo de su identidad cultural y 
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la cultura de los sordos. 
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puedan participar en igualdad de condiciones con las 
demás en actividades recreativas, de esparcimiento y 
deportivas, los Estados Partes adoptarán las medidas 
pertinentes para: 

a) Alentar y promover la participación, en la mayor 
medida posible, de las personas con discapacidad en 
las actividades deportivas generales a todos los niveles; 

b) Asegurar que las personas con discapacidad 
tengan la oportunidad de organizar y desarrollar 
���������������	������������������������������������
dichas personas y de participar en dichas actividades 
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de condiciones con las demás, instrucción, formación 
y recursos adecuados; 

c) Asegurar que las personas con discapacidad 
tengan acceso a instalaciones deportivas, recreativas 
y turísticas; 

d) Asegurar que los niños y las niñas con discapa-
cidad tengan igual acceso con los demás niños y niñas 

a la participación en actividades lúdicas, recreativas, 
de esparcimiento y deportivas, incluidas las que se 
realicen dentro del sistema escolar; 

e) Asegurar que las personas con discapacidad 
tengan acceso a los servicios de quienes participan en 
la organización de actividades recreativas, turísticas, 
de esparcimiento y deportivas. 

Artículo 31 
Recopilación de datos y estadísticas

1. Los Estados Partes recopilarán información ade-
cuada, incluidos datos estadísticos y de investigación, 
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dar efecto a la presente Convención. En el proceso 
de recopilación y mantenimiento de esta información 
se deberá: 

a) Respetar las garantías legales establecidas, 
incluida la legislación sobre protección de datos, a 
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privacidad de las personas con discapacidad; 

b) Cumplir las normas aceptadas internacionalmen-
te para proteger los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, así como los principios éticos en la 
recopilación y el uso de estadísticas. 

2. La información recopilada de conformidad con 
el presente artículo se desglosará, en su caso, y se 
utilizará como ayuda para evaluar el cumplimiento 
por los Estados Partes de sus obligaciones conforme 
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eliminar las barreras con que se enfrentan las personas 
con discapacidad en el ejercicio de sus derechos. 

3. Los Estados Partes asumirán la responsabilidad 
de difundir estas estadísticas y asegurar que sean 
accesibles para las personas con discapacidad y otras 
personas. 

Artículo 32 
Cooperación internacional

1. Los Estados Partes reconocen la importancia de 
la cooperación internacional y su promoción, en apoyo 
de los esfuerzos nacionales para hacer efectivos el 
propósito y los objetivos de la presente Convención, 
y tomarán las medidas pertinentes y efectivas a este 
respecto, entre los Estados y, cuando corresponda, en 
asociación con las organizaciones internacionales y 
regionales pertinentes y la sociedad civil, en particular 
organizaciones de personas con discapacidad. Entre 
esas medidas cabría incluir: 

a) Velar por que la cooperación internacional, 
incluidos los programas de desarrollo internaciona-
les, sea inclusiva y accesible para las personas con 
discapacidad; 

b) Facilitar y apoyar el fomento de la capacidad, 
incluso mediante el intercambio y la distribución de 
información, experiencias, programas de formación 
y prácticas recomendadas; 

c) Facilitar la cooperación en la investigación y el 
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d) Proporcionar, según corresponda, asistencia 
apropiada, técnica y económica, incluso facilitando el 
acceso a tecnologías accesibles y de asistencia y com-
partiendo esas tecnologías, y mediante su transferencia. 

2. Las disposiciones del presente artículo se 
aplicarán sin perjuicio de las obligaciones que in-
cumban a cada Estado Parte en virtud de la presente 
Convención. 
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Artículo 33 
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1. Los Estados Partes, de conformidad con su 
sistema organizativo, designarán uno o más organis-
mos gubernamentales encargados de las cuestiones 
relativas a la aplicación de la presente Convención 
y considerarán detenidamente la posibilidad de es-
tablecer o designar un mecanismo de coordinación 
para facilitar la adopción de medidas al respecto en 
diferentes sectores y a diferentes niveles. 

2. Los Estados Partes, de conformidad con sus 
sistemas jurídicos y administrativos, mantendrán, re-
forzarán, designarán o establecerán, a nivel nacional, 
un marco, que constará de uno o varios mecanismos 
independientes, para promover, proteger y supervisar 
la aplicación de la presente Convención. Cuando de-
signen o establezcan esos mecanismos, los Estados 
Partes tendrán en cuenta los principios relativos a la 
condición jurídica y el funcionamiento de las institu-
ciones nacionales de protección y promoción de los 
derechos humanos. 

3. La sociedad civil, y en particular las personas con 
discapacidad y las organizaciones que las representan, 
estarán integradas y participarán plenamente en todos 
los niveles del proceso de seguimiento. 

Artículo 34 
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con discapacidad
1. Se creará un Comité sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad (en adelante, “el Comi-
té”) que desempeñará las funciones que se enuncian 
a continuación. 

2. El Comité constará, en el momento en que en-
tre en vigor la presente Convención, de 12 expertos. 
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o adhesiones, la composición del Comité se incremen-
tará en seis miembros más, con lo que alcanzará un 
máximo de 18 miembros. 

3. Los miembros del Comité desempeñarán sus 
funciones a título personal y serán personas de gran in-
tegridad moral y reconocida competencia y experiencia 
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Se invita a los Estados Partes a que, cuando designen 
a sus candidatos, tomen debidamente en considera-
ción la disposición que se enuncia en el párrafo 3° del 
artículo 4° de la presente Convención. 

4. Los miembros del Comité serán elegidos por los 
Estados Partes, que tomarán en consideración una dis-
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diferentes formas de civilización y los principales orde-
namientos jurídicos, una representación de género equi-
librada y la participación de expertos con discapacidad. 

5. Los miembros del Comité se elegirán mediante 
voto secreto de una lista de personas designadas por 
los Estados Partes de entre sus nacionales en reunio-
nes de la Conferencia de los Estados Partes. En estas 
reuniones, en las que dos tercios de los Estados Partes 
constituirán quórum, las personas elegidas para el Co-
mité serán las que obtengan el mayor número de votos 
y una mayoría absoluta de votos de los representantes 
de los Estados Partes presentes y votantes. 

6. La elección inicial se celebrará antes de que 
transcurran seis meses a partir de la fecha de entrada 
en vigor de la presente Convención. Por lo menos 
cuatro meses antes de la fecha de cada elección, el 
Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá 

una carta a los Estados Partes invitándolos a que pre-
senten sus candidatos en un plazo de dos meses. El 
Secretario General preparará después una lista en la 
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así propuestas, con indicación de los Estados Partes 
que las hayan propuesto, y la comunicará a los Estados 
Partes en la presente Convención. 

7. Los miembros del Comité se elegirán por un 
período de cuatro años. Podrán ser reelegidos si se 
presenta de nuevo su candidatura. Sin embargo, el 
mandato de seis de los miembros elegidos en la primera 
elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente 
después de la primera elección, los nombres de esos 
seis miembros serán sacados a suerte por el presidente 
de la reunión a que se hace referencia en el párrafo 5 
del presente artículo. 

8. La elección de los otros seis miembros del Co-
mité se hará con ocasión de las elecciones ordinarias, 
de conformidad con las disposiciones pertinentes del 
presente artículo. 

9. Si un miembro del Comité fallece, renuncia o 
declara que, por alguna otra causa, no puede seguir 
desempeñando sus funciones, el Estado Parte que lo 
propuso designará otro experto que posea las cua-
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disposiciones pertinentes del presente artículo para 
ocupar el puesto durante el resto del mandato. 

10. El Comité adoptará su propio reglamento. 
11. El Secretario General de las Naciones Unidas 

proporcionará el personal y las instalaciones que sean 
necesarios para el efectivo desempeño de las funciones 
del Comité con arreglo a la presente Convención y 
convocará su reunión inicial. 

12. Con la aprobación de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, los miembros del Comité 
establecido en virtud de la presente Convención per-
cibirán emolumentos con cargo a los recursos de las 
Naciones Unidas en los términos y condiciones que la 
Asamblea General decida, tomando en consideración 
la importancia de las responsabilidades del Comité. 

13. Los miembros del Comité tendrán derecho a 
las facilidades, prerrogativas e inmunidades que se 
conceden a los expertos que realizan misiones para 
las Naciones Unidas, con arreglo a lo dispuesto en 
las secciones pertinentes de la Convención sobre 
Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas. 

Artículo 35 
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1. Los Estados Partes presentarán al Comité, por 

conducto del Secretario General de las Naciones Uni-
das, un informe exhaustivo sobre las medidas que hayan 
adoptado para cumplir sus obligaciones conforme a la 
presente Convención y sobre los progresos realizados 
al respecto en el plazo de dos años contado a partir 
de la entrada en vigor de la presente Convención en 
el Estado Parte de que se trate. 

2. Posteriormente, los Estados Partes presentarán 
informes ulteriores al menos cada cuatro años y en 
las demás ocasiones en que el Comité se lo solicite. 

3. El Comité decidirá las directrices aplicables al 
contenido de los informes. 

4. El Estado Parte que haya presentado un informe 
inicial exhaustivo al Comité no tendrá que repetir, en 
sus informes ulteriores, la información previamente 
facilitada. Se invita a los Estados Partes a que, cuando 
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preparen informes para el Comité, lo hagan mediante 
un procedimiento abierto y transparente y tengan en 
cuenta debidamente lo dispuesto en el párrafo 3 del 
artículo 4° de la presente Convención. 
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tades que afecten al grado de cumplimiento de las obli-
gaciones contraídas en virtud de la presente Convención. 

Artículo 36 
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1. El Comité considerará todos los informes, hará 
las sugerencias y las recomendaciones que estime 
oportunas respecto a ellos y se las remitirá al Estado 
Parte de que se trate. Este podrá responder enviando 
al Comité cualquier información que desee. El Comité 
podrá solicitar a los Estados Partes más información 
con respecto a la aplicación de la presente Convención. 

2. Cuando un Estado Parte se haya demorado con-
siderablemente en la presentación de un informe, el 
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aplicación de la presente Convención en dicho Estado 
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a disposición del Comité, en caso de que el informe 
pertinente no se presente en un plazo de tres meses 
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interesado a participar en dicho examen. Si el Estado 
Parte respondiera presentando el informe pertinente, se 
aplicará lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo. 

3. El Secretario General de las Naciones Unidas 
pondrá los informes a disposición de todos los Esta-
dos Partes. 

4. Los Estados Partes darán amplia difusión pública 
a sus informes en sus propios países y facilitarán el 
acceso a las sugerencias y recomendaciones generales 
sobre esos informes. 

5. El Comité transmitirá, según estime apropiado, 
a los organismos especializados, los fondos y los 
programas de las Naciones Unidas, así como a otros 
órganos competentes, los informes de los Estados 
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de necesidad de asesoramiento técnico o asistencia 
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comendaciones del Comité, si las hubiera, sobre esas 
solicitudes o indicaciones. 

Artículo 37 
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1. Los Estados Partes cooperarán con el Comité y 
ayudarán a sus miembros a cumplir su mandato. 

2. En su relación con los Estados Partes, el Co-
mité tomará debidamente en consideración medios y 
arbitrios para mejorar la capacidad nacional de apli-
cación de la presente Convención, incluso mediante 
la cooperación internacional. 

Artículo 38 
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presente Convención y de estimular la cooperación 
internacional en el ámbito que abarca: 

a) Los organismos especializados y demás órga-
nos de las Naciones Unidas tendrán derecho a estar 
representados en el examen de la aplicación de las 
disposiciones de la presente Convención que entren 
dentro de su mandato. El Comité podrá invitar también 
a los organismos especializados y a otros órganos com-
petentes que considere apropiados a que proporcionen 
asesoramiento especializado sobre la aplicación de la 

Convención en los ámbitos que entren dentro de sus 
respectivos mandatos. El Comité podrá invitar a los 
organismos especializados y a otros órganos de las 
Naciones Unidas a que presenten informes sobre la 
aplicación de la Convención en las esferas que entren 
dentro de su ámbito de actividades; 

b) Al ejercer su mandato, el Comité consultará, según 
proceda, con otros órganos pertinentes instituidos en 
virtud de tratados internacionales de derechos humanos, 
con miras a garantizar la coherencia de sus respectivas 
directrices de presentación de informes, sugerencias y 
recomendaciones generales y a evitar la duplicación y la 
superposición de tareas en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 39 
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El Comité informará cada dos años a la Asamblea 
General y al Consejo Económico y Social sobre sus 
actividades y podrá hacer sugerencias y recomenda-
ciones de carácter general basadas en el examen de 
los informes y datos recibidos de los Estados Partes 
en la Convención. Esas sugerencias y recomendacio-
nes de carácter general se incluirán en el informe del 
Comité, junto con los comentarios, si los hubiera, de 
los Estados Partes. 

Artículo 40 
Conferencia de los Estados Partes

1. Los Estados Partes se reunirán periódicamente 
�
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considerar todo asunto relativo a la aplicación de la 
presente Convención. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas 
convocará la Conferencia de los Estados Partes en un 
plazo que no superará los seis meses contados a partir 
de la entrada en vigor de la presente Convención. Las 
reuniones ulteriores, con periodicidad bienal o cuando 
lo decida la Conferencia de los Estados Partes, serán 
convocadas por el Secretario General. 

Artículo 41 
Depositario

El Secretario General de las Naciones Unidas será 
el depositario de la presente Convención. 

Artículo 42 
)���

<�������
����	
��
���
�������������������������
de todos los Estados y las organizaciones regionales 
de integración en la Sede de las Naciones Unidas, en 
Nueva York, a partir del 30 de marzo de 2007. 

Artículo 43 
&
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las organizaciones regionales de integración signatarias. 
Estará abierta a la adhesión de cualquier Estado u orga-
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Artículo 44 
Organizaciones regionales de integración

1. Por “organización regional de integración” se 
entenderá una organización constituida por Estados 
soberanos de una región determinada a la que sus 
Estados miembros hayan transferido competencia 
respecto de las cuestiones regidas por la presente 
Convención. Esas organizaciones declararán, en sus 
�
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grado de competencia con respecto a las cuestiones 
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regidas por la presente Convención. Posteriormente, 
�
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�������	������	�����	����	�������
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tancial de su grado de competencia. 

2. Las referencias a los “Estados Partes” con arre-
glo a la presente Convención serán aplicables a esas 
organizaciones dentro de los límites de su competencia. 

3. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo 1 del 
artículo 45 y en los párrafos 2 y 3 del artículo 47 de la 
presente Convención, no se tendrá en cuenta ningún 
instrumento depositado por una organización regional 
de integración. 

4. Las organizaciones regionales de integración, 
en asuntos de su competencia, ejercerán su derecho 
de voto en la Conferencia de los Estados Partes, con 
un número de votos igual al número de sus Estados 
miembros que sean Partes en la presente Convención. 
Dichas organizaciones no ejercerán su derecho de voto 
si sus Estados miembros ejercen el suyo, y viceversa. 

Artículo 45 
Entrada en vigor

1. La presente Convención entrará en vigor el trigési-
mo día a partir de la fecha en que haya sido depositado 
������K���	��
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2. Para cada Estado y organización regional de 
�
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depositado el vigésimo instrumento a sus efectos, la 
Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir 
de la fecha en que haya sido depositado su propio 
instrumento. 

Artículo 46 
Reservas

1. No se permitirán reservas incompatibles con el 
objeto y el propósito de la presente Convención. 

2. Las reservas podrán ser retiradas en cualquier 
momento. 

Artículo 47 
'����	��

1. Los Estados Partes podrán proponer enmiendas 
a la presente Convención y presentarlas al Secretario 
General de las Naciones Unidas. El Secretario General 
comunicará las enmiendas propuestas a los Estados 
!�����������K
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de examinar la propuesta y someterla a votación. Si 
dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa 
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se declara a favor de tal convocatoria, el Secretario 
General convocará una conferencia bajo los auspicios 
de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por 
mayoría de dos tercios de los Estados Partes presentes y 
votantes en la conferencia será sometida por el Secretario 
General a la Asamblea General para su aprobación y 
posteriormente a los Estados Partes para su aceptación. 

2. Toda enmienda adoptada y aprobada conforme a 
lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo entrará 
en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que el 
número de instrumentos de aceptación depositados 
alcance los dos tercios del número de Estados Partes 
que había en la fecha de adopción de la enmienda. 
Posteriormente, la enmienda entrará en vigor para todo 
Estado Parte el trigésimo día a partir de aquel en que 
hubiera depositado su propio instrumento de acepta-
ción. Las enmiendas serán vinculantes exclusivamente 
para los Estados Partes que las hayan aceptado. 

3. En caso de que así lo decida la Conferencia de 
los Estados Partes por consenso, las enmiendas adop-
tadas y aprobadas de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 1 del presente artículo que guarden 
relación exclusivamente con los artículos 34, 38, 39 
y 40 entrarán en vigor para todos los Estados Partes 
el trigésimo día a partir de aquel en que el número de 
instrumentos de aceptación depositados alcance los 
dos tercios del número de Estados Partes que hubiera 
en la fecha de adopción de la enmienda. 

Artículo 48 
Denuncia

Los Estados Partes podrán denunciar la presente 
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Secretario General de las Naciones Unidas. La denun-
cia tendrá efecto un año después de que el Secretario 
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Artículo 49 
)
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El texto de la presente Convención se difundirá en 
formatos accesibles. 

Artículo 50 
��*�
���������
�

Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés 
y ruso de la presente Convención serán igualmente 
auténticos. 

'�� �����
�
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� ����, los plenipotenciarios 
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RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 6 de mayo de 2008
Autorizado. Sométanse a la consideración del 

honorable Congreso de la República para los efectos 
Constitucionales

(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Relaciones Exteriores

(Fdo.) Fernando Araújo Perdomo.
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DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase la “Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad”, adoptada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 
13 de diciembre de 2006.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1° de la Ley 7a de 1944, la “Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad”, 
adoptada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 13 de diciembre de 2006, que por el artículo 
1° de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la 
fecha en que se perfeccione el vínculo internacional 
respecto de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación.

Dada en Bogotá, D. C., a …
Presentado al honorable Congreso de la República 

por el Ministro de Relaciones Exteriores, el Ministro 
de Hacienda y Crédito Público y el Ministro de la 
Protección Social.

El Ministro de Relaciones Exteriores,
Jaime Bermúdez Merizalde.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Oscar Iván Zuluaga.

El Ministro de la Protección Social,
Diego Palacio Betancourt.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 6 de mayo de 2008
Autorizado. Sométanse a la consideración del 

honorable Congreso de la República para los efectos 
Constitucionales

(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Relaciones Exteriores

(Fdo.) Fernando Araújo Perdomo.

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase la “Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad”, adoptada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 
13 de diciembre de 2006.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1° de la Ley 7a de 1944, la “Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad”, adoptada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 13 
de diciembre de 2006, que por el artículo 1° de esta ley 
se aprueba obligará al país a partir de la fecha en que se 
perfeccione el vínculo internacional respecto de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Hernán Francisco Andrade Serrano.

El Secretario General del honorable Senado de la 
República,

Emilio Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Repre-

sentantes,
Germán Varón Cotrino.

El Secretario General de la honorable Cámara de 
Representantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
REPUBLICA DE COLOMBIA 

GOBIERNO NACIONAL
Comuníquese y cúmplase.
Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucio-

nal, conforme al artículo 241-10 de la Constitución 
Política.

Dada en Bogotá, D. C., a 31 de julio de 2009.
ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Relaciones Exteriores,
Jaime Bermúdez Merizalde.

El Ministro de la Protección Social,
Diego Palacio Betancourt.

*   *   *

LEY 1350 DE 2009
(agosto 6)

por medio de la cual se reglamenta la Carrera Administrativa Especial  
en la  Registraduría Nacional  del Estado Civil y se dictan normas  

que regulen La Gerencia Pública.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA: 
CAPITULO  I

&���
�	������������������
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	�����&�������%	�������"��'�������	�����

Registraduría Nacional del Estado Civil
Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tiene 

por objeto la regulación de la Carrera Administrativa 
Especial para los servidores públicos de la Registradu-
����}���	
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la función pública a cargo de la Entidad, asegurando 

la atención y satisfacción de los intereses generales 
de la comunidad.

Artículo 2º. Principios aplicables. Para alcanzar 
dichos objetivos se observarán en todos los casos los 
���
����	����� �����������K���	���	��������� ��������
economía, imparcialidad, transparencia, autonomía, 
independencia, celeridad y publicidad. El ingreso a 
los cargos de Carrera de la Entidad y los ascensos se 
harán con base en el mérito, las calidades personales 
y la capacidad profesional del personal.

Artículo 3°. Campo de aplicación. Las disposicio-
nes contenidas en la presente ley serán aplicables a 
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los servidores públicos de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil.

Artículo 4°. Organos de Dirección de la Carrera. 
Corresponde a la Registraduría Nacional del Estado 
Civil la Dirección y Administración de la Carrera a 
través del Consejo Superior de la Carrera, con la par-
ticipación de los demás Organos de Administración 
de la Carrera, el Registrador Nacional, los delegados 
del Registrador Nacional y los Registradores Dis-
tritales del Estado Civil a nivel seccional, así como 
los Organos de Administración de la Carrera tienen 
la responsabilidad de dar cumplimiento estricto a 
las normas de la Carrera y ejercer dentro de sus res-
pectivas competencias las funciones, el control, la 
supervisión y su correcta orientación en los términos 
establecidos en el presente estatuto.

Artículo 5°. Noción de empleo. Se entiende por 
empleo el conjunto de funciones, tareas y responsa-
bilidades que se asignan a una persona, así como las 
competencias requeridas para llevarlas a cabo, con el 
��	�����	�������������	��
�������'����	&

Artículo 6°. Naturaleza de los empleos. Los empleos 
de la planta de personal de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil tendrán el carácter de empleos del 
Sistema de Carrera Especial de la Registraduría Na-
cional, con excepción de los siguientes empleos de 
libre nombramiento y remoción:

a) Los cargos de responsabilidad administrativa 
o electoral que conforme con su ejercicio comportan 
la adopción de políticas o realización de funciones 
de dirección, conducción, asesoría y orientación 
institucionales:

– Secretario General.
– Secretario Privado.
– Registrador Delegado. 
– Gerente.
– Director General. 
~������������
�&
– Delegado Departamental. 
– Registrador Distrital. 
– Registrador Especial. 
– Asesores.
b) Los empleos adscritos a los Despachos del Pre-

sidente y Magistrados del Consejo Nacional Electoral 
y del Registrador Nacional del Estado Civil;

c) Los empleos cuya función principal sea la de 
Pagador y/o Tesorero;

d) Los empleos que no pertenezcan a organismos 
de seguridad del Estado cuyas funciones como las de 
escolta, consistan en la protección y seguridad per-
sonales de los altos funcionarios de la organización 
electoral.

Artículo 7°. Cambio de naturaleza de los empleos. 
El empleado de Carrera Administrativa, cuyo cargo sea 
declarado de libre nombramiento y remoción, deberá 
ser trasladado a otro de Carrera que tenga funciones 
�
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que desempeña, si existiera vacante en la respectiva 
planta de personal. En caso contrario, continuará 
desempeñándose en el mismo cargo y conservará los 
derechos de Carrera mientras permanezca en él.

Cuando un empleo de libre nombramiento y remo-
���
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deberá ser provisto mediante concurso.

Artículo 8°. Ingreso a la Carrera. El servidor pú-
blico de la Registraduría Nacional del Estado Civil 
ingresa a la Carrera Especial una vez superado con 
���������
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Artículo 9°. Desarrollo complementario de la 
Carrera. Los servidores públicos de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con base en los méritos, 
podrán acceder, como modalidad complementaria de 
desarrollo de la Carrera, al ejercicio de actividades 
de capacitación o investigación en los procesos ins-
titucionales que conduzcan a la profundización del 
conocimiento técnico, humanista, pedagógico y/o 
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ción del desempeño y en la concesión de los estímulos 
que se establezcan mediante regulación que expida el 
Consejo Superior de la Carrera.

CAPITULO  II
����
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Artículo 10. Organos. Son Organos de Adminis-
tración de la Carrera los siguientes:

a) Las Comisiones de Personal Central y Seccionales; 
b) La Gerencia del Talento Humano; 
c) El Consejo Superior de la Carrera.
Artículo 11. Las Comisiones de Personal. En la 

Registraduría Nacional del Estado Civil funcionará 
una Comisión de Personal Central y una Comisión de 
Personal Seccional en cada una de las Delegaciones 
Departamentales, incluida la Registraduría Distrital 
del Estado Civil.

Artículo 12. Integración de la Comisión de Perso-
nal Central. La Comisión de Personal Central estará 
integrada por:

a) El Secretario General o su delegado, quien la 
presidirá; 

�>�'����������������
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c) Dos (2) representantes de los funcionarios o sus 

respectivos suplentes, quienes deberán ser empleados 
de Carrera, elegidos por votación universal y directa 
por los funcionarios de Carrera de la Registraduría 
Nacional a nivel nacional, para un período de dos (2) 
años, sin reelección inmediata.

Parágrafo. Actuará como Secretario el Gerente del 
Talento Humano o su delegado.

Artículo 13. Integración de las Comisiones de 
Personal Seccionales. Las Comisiones de Personal 
Seccionales estarán integradas por:

a) Un Delegado Departamental de la circunscripción 
electoral correspondiente designado por el Registrador 
Nacional;

b) Un representante del Secretario General;
c) Dos (2) representantes de los funcionarios o sus 

respectivos suplentes, quienes deberán ser empleados 
de Carrera de la respectiva circunscripción, elegidos 
por votación universal y directa por los funcionarios 
de Carrera del respectivo departamento o circunscrip-
ción electoral para un período de dos (2) años, sin 
reelección inmediata.

Parágrafo. Actuará como Secretario un represen-
tante del Gerente del Talento Humano.

Artículo 14. Funciones de las Comisiones de Perso-
nal. Las Comisiones de Personal Central y Seccionales 
ejercerán las siguientes funciones:

1. Emitir concepto para los respectivos nominadores 
en los siguientes casos:
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a) Sobre reclamaciones que hagan los empleados 
por desmejoramiento en sus condiciones de trabajo que 
incidan en el nivel de desempeño de sus funciones;

b) Sobre reclamaciones que hagan los empleados 
por evaluación del desempeño;

c) Cuando se trate de declarar la insubsistencia de 
un funcionario de Carrera, por evaluación del desem-
peño no satisfactoria;

d) En los casos de solicitudes de traslados de 
personal de Carrera que hubiesen sido negadas sin 
motivación alguna.

2. Velar por el adecuado desarrollo de los procesos 
de selección para la provisión de los cargos de Ca-
rrera y los procesos de evaluación del desempeño, en 
desarrollo de lo cual deberán:

�>� �������� ��� 	������
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	�-
mas, procedimientos legales y reglamentos de cada  
concurso;

b) Resolver en primera instancia las reclamacio-
nes que se formulen con ocasión de los procesos de 
selección;

c) Elaborar las actas que correspondan a las dife-
rentes etapas que contienen los procesos de selección, 
de acuerdo con los resultados del respectivo concurso;

d) Conformar las listas de elegibles de acuerdo 
con los resultados del proceso de selección y excluir 
a quienes no reúnan los requisitos exigidos para el 
desempeño del empleo.

3. Participar en la elaboración de los programas 
de capacitación y bienestar con sujeción a las dispo-
nibilidades presupuestales. Esta función corresponde 
exclusivamente a la Comisión de Personal Central.

Parágrafo 1º. Las decisiones de las Comisiones de 
Personal se tomarán por mayoría absoluta. En caso de 
empate se repetirá nuevamente la votación y en caso 
de persistir este, se dirimirá por el Consejo Superior 
de la Carrera.

Parágrafo 2°. En las circunscripciones en que no 
fuera posible conformar la Comisión Seccional por 
ausencia de funcionarios de Carrera, las funciones 
respectivas serán asumidas por la Comisión de Per-
sonal Central.

Parágrafo 3º. La Comision de Personal Central 
adoptará su propio reglamento y el de las Comisiones 
de Personal Seccionales.

Artículo 15. Funciones de la Gerencia del Talento 
Humano. La Gerencia del Talento Humano ejercerá las 
siguientes funciones como Organo de Administración 
de la Carrera Especial:

a) Presentar para aprobación del Consejo Superior 
de Carrera los lineamientos generales con que se de-
sarrollarán los procesos de selección para la provisión 
de los empleos de carrera;

b) Asesorar a los nominadores en la aplicación 
adecuada y técnica de los procesos de selección;

c) Desarrollar en el nivel central los concursos para 
la provisión de las vacantes de empleos de Carrera a 
través de las universidades públicas o privadas o ins-
tituciones de educación superior que contrate para tal 
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d) Realizar el trámite correspondiente para el pro-
ceso de inscripción de funcionarios en el sistema de 
Carrera Administrativa de la Entidad, así como admi-
nistrar, organizar y actualizar el sistema de información 

para registro y control de novedades de inscripción en 
la Carrera a nivel nacional;

e) Presentar para la aprobación del Consejo Superior 
de la Carrera la reglamentación del proceso de evalua-
ción del desempeño y los formularios e instrumentos 
a utilizar en dicha evaluación;

f) Implantar el sistema de evaluación del desempeño 
al interior de la Entidad de acuerdo con las normas 
vigentes y los procedimientos establecidos por el 
Consejo Superior de la Carrera;

g) Elaborar los planes de capacitación y bienestar 
para someterlos a consideración de la Comisión de 
Personal Central, de acuerdo con las disponibilidades 
presupuestales;

+>�'���	�����	�������������	�������	����������	�-
tados en el respectivo manual de funciones;

i) Ejercer, en cabeza de su Gerente, la Secretaría 
de la Comisión de Personal Central y la asesoría del 
Consejo Superior de la Carrera; 

j) Realizar las funciones administrativas que le co-
rresponden de acuerdo con las leyes y los reglamentos;

k) Las demás que le sean asignadas por la autoridad 
competente.

Parágrafo. Los Delegados Departamentales y 
Registradores Distritales desarrollarán en el nivel 
desconcentrado los concursos para la provisión de 
las vacantes de empleos de Carrera, a través de las 
universidades públicas o privadas o instituciones de 
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trador Nacional del Estado Civil de acuerdo con las 
competencias establecidas en la presente ley.

Artículo 16. Consejo Superior de la Carrera. El 
Consejo Superior de la Carrera es el órgano supremo 
de vigilancia, control y decisión del sistema de Carrera 
Especial de la Registraduría Nacional.

Artículo 17. Conformación del Consejo Superior. El 
Consejo Superior de la Carrera estará conformado por:

a) El Registrador Nacional o su delegado;
b) Los dos (2) Registradores Delegados;
c) Dos (2) representantes de los funcionarios o sus 

respectivos suplentes, quienes deberán ser empleados 
de Carrera, elegidos por votación universal y directa 
por los funcionarios de Carrera de la Registraduría 
Nacional a nivel nacional para un período de dos (2) 
años, sin reelección inmediata.

Parágrafo 1°. El Consejo Superior de la Carrera 
será asesorado por el Gerente del Talento Humano y 
�����������������
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Parágrafo 2°. Actuará como Secretario del Consejo 
Superior el Secretario General de la Entidad.

Parágrafo 3°. Ningún funcionario podrá postularse 
simultáneamente para ser representante de los emplea-
dos en las Comisiones de Personal y en el Consejo 
Superior de la Carrera.

Artículo 18. Funciones del Consejo Superior de la 
Carrera. El Consejo Superior de la Carrera ejercerá 
las siguientes funciones:

a) Servir de Organo de Dirección en materia de 
Carrera Administrativa en la Registraduría Nacional 
del Estado Civil;

b) Servir de órgano de control y vigilancia de la 
Carrera Administrativa de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil;
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c) Decidir los casos sometidos a su consideración 
por desacuerdo de los miembros de las Comisiones 
de Personal Central o Seccional; 

d) Pronunciarse a solicitud de parte sobre la situa-
ción de funcionarios de Carrera cuyos empleos hayan 
sido suprimidos en virtud de reformas de la planta de 
personal de la Registraduría Nacional del Estado Civil; 

e) Absolver las consultas que sobre la Carrera 
Administrativa Especial de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil se le formulen por intermedio del 
Registrador Nacional del Estado Civil;

f) Conocer y decidir en segunda instancia las recla-
maciones que se formulen con ocasión de los procesos 
de selección que conocen en primera instancia las 
Comisiones de Personal;

g) Aprobar los lineamientos generales con que se 
desarrollarán los procesos de selección para la provi-
sión de los empleos de Carrera; 

h) Dejar sin efecto total o parcialmente los procesos 
de selección cuando se compruebe la ocurrencia de 
irregularidades, siempre y cuando no se hayan pro-
ducido actos administrativos de contenido particular 
y concreto relacionados con los derechos de Carrera, 
salvo que la irregularidad sea atribuible al seleccio-
nado dentro del proceso de selección impugnado. Las 
reclamaciones sobre esta materia serán conocidas y 
decididas en única instancia por este Organo;

i) Aprobar los instrumentos de evaluación del 
desempeño que sean propuestos por la Gerencia del 
Talento Humano;

j) Elaborar los términos de las convocatorias para 
los procesos de selección para empleos de Carrera 
de acuerdo con los términos de la presente ley y el 
reglamento que se dicte para el efecto;

k) Darse su propio reglamento.
Parágrafo. Las decisiones del Consejo Superior de 

la Carrera se tomarán por mayoría absoluta.
Artículo 19. Impedimentos y recusaciones de los 

miembros de las Comisiones de Personal y Consejo 
Superior de la Carrera. Para todos los efectos, a los 
miembros de las Comisiones y del Consejo Superior se 
les aplicarán las causales de impedimento y recusación 
previstas en el Código de Procedimiento Civil y en el 
Código Contencioso Administrativo.

Los miembros de las Comisiones y del Consejo 
Superior, al advertir una causal que les impida conocer 
del asunto objeto de decisión, deberán informarlo inme-
diatamente por escrito a los otros miembros, quienes en 
la misma sesión decidirán si el impedimento es fundado 
o no. Si lo fuere, lo separarán del conocimiento del 
asunto y asumirá el suplente correspondiente.

Cuando exista una causal de impedimento de un 
miembro de las Comisiones o del Consejo Superior 
y no fuere manifestado por él, podrá ser recusado por 
el interesado en el asunto a decidir, caso en el cual 
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CAPITULO  III
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Artículo 20. Clases de nombramiento. La provisión 

de los empleos en la Registraduría Nacional del Estado 
Civil podrá realizarse mediante las siguientes clases 
de nombramiento:

a) Nombramiento ordinario discrecional: Es aquel 
mediante el cual se proveen los cargos que de con-

formidad con la presente ley tienen carácter de libre 
nombramiento y remoción;

b) Nombramiento en período de prueba: Es aquel 
mediante el cual se proveen los cargos del sistema 
especial de Carrera de la Entidad con una persona 
seleccionada por concurso y tendrá un término de 
cuatro (4) meses;

c) Nombramiento provisional discrecional: Esta 
clase de nombramiento es excepcional y solo proce-
derá por especiales razones del servicio. El término 
de la provisionalidad se podrá hacer hasta por seis (6) 
meses improrrogables; deberá constar expresamente en 
la providencia de nombramiento. En el transcurso del 
término citado se deberá abrir el concurso respectivo 
�������	�������������	���
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d) Nombramiento en ascenso: Es aquel que se 
efectúa previa realización del concurso de ascenso;

e) Nombramiento en encargo: Es aquel que se hace 
a una persona inscrita en Carrera Administrativa para 
proveer de manera transitoria un empleo de Carrera 
mientras se surte el concurso respectivo. El encargo 
no podrá exceder de seis (6) meses. En el transcurso 
del término citado se deberá adelantar el concurso 
���������	��������	�������������	���
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Artículo 21. Comisión para desempeñar otros 
empleos. Los empleados pertenecientes a la Carrera 
Administrativa de la Registraduría Nacional del Estado 
Civil tendrán derecho a que se les otorgue comisión 
hasta por el término de tres (3) años para desempeñar 
empleos de libre nombramiento y remoción, prorro-
gables por una vez hasta por un tiempo igual o por el 
término correspondiente cuando se trate de empleos 
de período para los cuales hubieran sido nombrados 
en esta o en otra Entidad. 

Finalizada la comisión, el empleado asumirá el 
cargo respecto del cual ostente derechos de Carrera 
o presentará renuncia del mismo. De no cumplirse 
lo anterior, se declarará la vacancia del empleo y se 
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desempeño del cargo podrá producirse nombramiento 
provisional o encargo respecto del cargo que ocupe 
quien ejerza el de libre nombramiento y remoción o 
de período.

Artículo 22. Personal supernumerario. De acuer-
do con las necesidades del servicio, la Registraduría 
Nacional del Estado Civil podrá excepcionalmente 
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����������	
��������
�������	��	
����
�����������
o atender necesidades del servicio y/o una de las si-
guientes consideraciones:

a) Cumplir con funciones que no realice el personal 
de planta por no formar parte de las actividades de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil; 

b) Desarrollar programas o proyectos de duración 
determinada;

c) Suplir necesidades de personal en los procesos 
eleccionarios y de participación ciudadana establecidos 
por la Constitución y la ley; 

d) Desarrollar labores de consultoría y asesoría 
institucional de duración total no superior a doce (12) 
meses y que guarde relación directa con el objeto y na-
turaleza de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

Parágrafo. La resolución por medio de la cual se pro-
duzca esta modalidad de vinculación deberá establecer 
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de acuerdo a lo establecido en la nomenclatura y escala 
salarial vigentes para la Entidad. Durante este tiempo, 
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la persona así nombrada tendrá derecho a percibir las 
prestaciones sociales existentes para los servidores de 
la Registraduría Nacional del Estado Civil.

Artículo 23. Protección de la maternidad.
1. No procederá el retiro de una funcionaria con 

nombramiento provisional mientras se encuentre en 
estado de embarazo o en licencia de maternidad. 

2. Cuando un cargo de Carrera Administrativa se 
encuentre provisto mediante nombramiento en período 
de prueba con una empleada en estado de embarazo, 
dicho período se interrumpirá y se reiniciará una vez 
culmine el término de la licencia de maternidad.

3. Cuando una empleada de Carrera en estado 
de embarazo obtenga evaluación de servicios no 
satisfactoria, la declaratoria de insubsistencia de su 
nombramiento se producirá dentro de los ocho (8) días 
calendario siguientes al vencimiento de la licencia de 
maternidad.

4. Cuando por razones del buen servicio deba supri-
mirse un cargo de Carrera Administrativa ocupado por 
una empleada en estado de embarazo y no fuere posible 
su incorporación en otro igual o equivalente, deberá 
pagársele, a título de indemnización por maternidad, el 
valor de la remuneración que dejare de percibir entre 
la fecha de la supresión efectiva del cargo y la fecha 
probable del parto y el pago mensual a la correspon-
diente Entidad Promotora de Salud de la parte de la 
cotización al Sistema General de Seguridad Social 
en Salud que corresponde a la entidad pública en los 
términos de la ley, durante toda la etapa de gestación 
y los tres (3) meses posteriores al parto, más las doce 
(12) semanas de descanso remunerado a que se tiene 
derecho como licencia de maternidad. A la anterior 
indemnización tendrán derecho las empleadas de libre 
nombramiento y remoción y las nombradas provisio-
nalmente con anterioridad a la vigencia de esta ley.

Parágrafo 1º. Las empleadas de Carrera Adminis-
trativa tendrán derecho a la indemnización de que trata 
el presente artículo, sin perjuicio de la indemnización 
a que tiene derecho la empleada de Carrera Adminis-
trativa por la supresión del empleo del cual es titular 
�������������������������	�]]�������<����{�����8{{]&

Parágrafo 2º. En todos los casos y para los efectos 
del presente artículo, la empleada deberá dar aviso por 
escrito al Jefe de la Entidad inmediatamente obtenga 
el diagnóstico médico de su estado de embarazo, me-
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Artículo 24. �������	
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hará teniendo en cuenta el siguiente orden de prioridad:

a) Con la persona inscrita en la Carrera de la Re-
gistraduría Nacional que deba ser trasladada por haber 
demostrado de acuerdo con la Ley 387 de 1997 y las 
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dición de desplazada por razones de violencia o corra 
riesgo inminente de seguridad personal de acuerdo con 
el procedimiento que al efecto expida la Registraduría 
Nacional del Estado Civil;

b) Con la persona que al momento de su retiro 
de la Registraduría Nacional era titular de derechos 
de Carrera y cuyo reintegro haya sido ordenado por 
autoridad judicial;

c) Con la persona inscrita en Carrera de la Regis-
traduría Nacional a la cual se le haya suprimido el 
cargo y hubiere optado por el derecho preferencial a 
ser incorporado a empleos equivalentes;

d) Con la lista de elegibles y en estricto orden de 
méritos se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso.

CAPITULO  IV
Del proceso de selección

Artículo 25. Objetivo. El proceso de selección 
tiene como objetivo garantizar el ingreso de personal 
idóneo a la Registraduría Nacional del Estado Civil 
y el ascenso de los servidores públicos de la Entidad 
dentro del Sistema Especial de Carrera, con base en 
el mérito y mediante procedimientos que permitan la 
participación en igualdad de condiciones de quienes 
demuestren poseer los requisitos y competencias para 
el desempeño de los cargos.

La provisión de los empleos de Carrera se hará 
mediante la selección de candidatos por el sistema de 
concurso, de acuerdo con la reglamentación que para 
tal efecto se expida.

Artículo 26. Etapas del proceso de selección. Los 
procesos de selección del Sistema Especial de Carrera 
de la Registraduría Nacional del Estado Civil com-
prenderán las siguientes etapas:

a) Convocatoria;
b) Reclutamiento;
c) Pruebas;
d) Conformación de la lista de elegibles; 
e) Provisión de empleo; 
f) Período de prueba.
Artículo 27. De la convocatoria. La convocatoria 

es norma y constituye el reglamento de todo concurso 
y obliga tanto a la Administración como a los partici-
pantes. Sus bases y reglas no podrán ser cambiadas una 
vez se inicie la etapa de inscripción de sus participantes, 
����	����������������������
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la recepción de inscripciones, fecha, hora y lugar en 
que se llevará la aplicación de las pruebas y cuando se 
advierta por el Consejo Superior de la Carrera que la 
convocatoria viola de manera evidente disposiciones 
de carácter legal, reglamentario o los lineamientos 
trazados por este Organo para el proceso. En todos los 
casos deberá darse aviso oportuno a los interesados.

Artículo 28. La convocatoria es la ley del concurso 
y deberá ser expedida mediante resolución del Regis-
trador Nacional del Estado Civil o de los Delegados 
del mismo o de los Registradores Distritales, de con-
formidad con la ubicación orgánica de los empleos de 
Carrera y de acuerdo con lo establecido en la presente 
ley, los reglamentos y los términos de las convocatorias 
#��	���	������	
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Artículo 29. Contenido de la convocatoria. Toda 
convocatoria deberá contener necesariamente la si-
guiente información:

a) Clase de concurso;
b) Nombre del empleo y su ubicación orgánica y 

jerárquica; 
c) Números de empleos a proveer;
d) Funciones, atribuciones y responsabilidades 

del empleo;
�>��������������	�����
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para su desempeño; 
f) Lugar de trabajo y asignación básica;
g) Duración del período de prueba al que será 

sometido el seleccionado; 
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h) Clase de prueba o instrumentos de selección 
que se van a aplicar; 

�>��������	�����������������������	
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mínimo para aprobar; 

j) Sitio y término para la recepción de inscripciones; 
k) Fecha, hora y lugar en que se llevará a cabo el 

concurso.
Artículo 30. Divulgación de la convocatoria. La 

convocatoria es un acto público que debe ser divulgado 
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Superior de la Carrera.

La publicidad de las convocatorias será efectuada por 
la Registraduría Nacional del Estado Civil a través de 
los medios que garanticen su conocimiento y permitan 
la libre concurrencia. La página web de la Registraduría 
y de las entidades contratadas para la realización de los 
concursos, complementadas con el correo electrónico y 
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de todos los actos, decisiones y actuaciones relaciona-
das con los concursos, de recepción de inscripciones, 
recursos, reclamaciones y consultas.

La Registraduría Nacional del Estado Civil publi-
cará en su página web la información referente a las 
convocatorias, lista de elegibles y registro público 
de Carrera.

Artículo 31. Términos de la convocatoria. La 
convocatoria se hará con no menos de quince (15) 
días calendario antes de la fecha señalada para la 
realización del concurso. Deberá hacerse nueva 
convocatoria a concurso para el mismo empleo 
cuando vencido el término de la inscripción no se 
inscribieren aspirantes.

En los concursos en los cuales se inscribiere un 
solo candidato o solo uno de los inscritos reúna los 
requisitos exigidos, deberá ampliarse el término 
de inscripción por un término igual al inicialmente 
previsto. Si vencido el nuevo plazo no se presentan 
más aspirantes, el concurso se realizará con la única 
persona admitida.

Artículo 32. Del reclutamiento. La inscripción para 
los concursos deberá hacerse dentro del término señalado 
para tal efecto en la respectiva convocatoria, de acuerdo 
con la reglamentación que para tal efecto se expida.

Artículo 33. De las pruebas. La prueba es la 
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idóneos de selección, tales como exámenes y pruebas 
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entrevistas, análisis de antecedentes o cualquier otro 
procedimiento técnico que conduzca a establecer la 
capacidad, aptitud e idoneidad de los aspirantes según 
la naturaleza de los empleos que deban ser provistos 
mediante este sistema.

Artículo 34. Competencia para adelantar los 
concursos. Los concursos o procesos de selección 
serán adelantados por las instancias competentes de 
la Registraduría Nacional del Estado Civil a través 
de contratos o convenios suscritos con universidades 
públicas o privadas o instituciones de educación 
superior, preferentemente con las acreditadas como 
idóneas para adelantar este tipo de concursos ante la 
Comisión Nacional del Servicio Civil.

Artículo 35. Concursos. Los concursos para el in-
greso y el ascenso a los empleos públicos de Carrera 
Administrativa serán abiertos para todas las personas 
que acrediten los requisitos exigidos para su desempeño.

Artículo 36. Complementos especiales de las prue-
bas o instrumentos de selección. En los concursos de 
méritos podrán utilizarse, entre otros, las siguientes 
modalidades como herramientas complementarias de 
selección: 

Concurso-Curso: Esta modalidad consiste en la 
realización de un curso, al cual ingresarán quienes 
superen las pruebas exigidas en el reglamento del 
concurso, quienes serán seleccionados por el mayor 
puntaje obtenido en las pruebas o instrumento de se-
lección anteriores. La lista de elegibles se conformará 
en estricto orden de acuerdo con la sumatoria de los 
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y de los demás elementos de selección previstos en 
el concurso.

Artículo 37. Conformación y vigencia de la lista 
de elegibles. La lista de elegibles, cuya vigencia será 
de dos (2) años, será conformada por las Comisiones 
de Personal con los candidatos que aprobaren el 
concurso, en estricto orden de méritos. Los empleos 
objeto de la convocatoria serán provistos a partir de 
quien ocupe el primer puesto de la lista y en estricto 
orden descendente.

Artículo 38. Reclamaciones. Quienes tuvieren re-
clamaciones con ocasión de los procesos de selección 
las presentarán ante la respectiva Comisión de Personal 
y en segunda instancia ante el Consejo Superior de la 
Carrera, dentro de los términos que se señalen en el 
reglamento del concurso.

Artículo 39. Provisión de empleos.�'
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de elegibles, se proveerá el empleo con los candidatos 
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Si el seleccionado no aceptare o no tomare posesión 
del empleo en los términos de ley, se reordenará la lista 
de elegibles con quienes sigan en orden descendente 
�
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la designación.

Artículo 40. Inducción al cargo. Es un proceso 
dirigido al servidor público que se vincule a la Regis-
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la cultura organizacional de la Entidad. En el caso de 
servidores públicos que ingresen al cargo del Sistema 
Especial de Carrera, este programa se adelantará dentro 
del período de prueba y será tenido en cuenta para la 
evaluación del mismo.

La inducción al cargo comprenderá, como míni-
mo, los siguientes objetivos y contenidos: Sistema de 
valores deseado por la Entidad, fortalecimiento de la 
formación ética, servicio público, función pública, 
organización y funciones generales del Estado, misión 
de la Entidad, funciones de la dependencia, respon-
sabilidades individuales, deberes y derechos, planes 
y programas estratégicos de la Entidad y normas de 
prevención y represión de la corrupción e inhabilidades 
e incompatibilidades.

Artículo 41. Período de prueba. La persona no 
inscrita en la Carrera Administrativa Especial de la 
Entidad seleccionada por concurso, será nombrada 
en período de prueba por un término de cuatro (4) 
meses. Durante este período el funcionario deberá ser 
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con la reglamentación que al efecto expida.

���	���	����+	�����	�	���	��	���
������������
�
satisfactoria en el desempeño de sus funciones, la 
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efectuadas, el empleado adquiere los derechos de 
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Carrera y deberá ser inscrito en el registro del Sistema 
Especial de Carrera de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil dentro de los treinta (30) días siguientes 
�����?���������������
&

Si el funcionario en período de prueba no lo aprue-
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deberá ser declarado insubsistente por resolución 
motivada del nominador.

Parágrafo. Cuando el empleado de Carrera Ad-
ministrativa Especial de la Entidad sea seleccionado 
mediante concurso para un nuevo empleo, será nom-
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actualizará su inscripción en el Registro Público, si 
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desempeño laboral. En caso contrario, regresará al 
empleo que venía desempeñando antes del concurso 
y conserva su inscripción en la Carrera Administra-
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de prueba, el cargo del cual era titular el empleado 
ascendido podrá ser provisto por encargo o mediante 
nombramiento provisional.

CAPITULO  V
De la inscripción en la Carrera  
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Artículo 42. El Registro Público de la Carrera Ad-

ministrativa de la Registraduría Nacional del Estado 
Civil estará conformado por todos los empleados 
actualmente inscritos o que se llegaren a inscribir, con 
los datos que establezca el reglamento que al efecto 
expida el Consejo Superior de la Carrera.

Artículo 43. Compete al Consejo Superior de la 
Carrera, por medio de acto administrativo, inscribir 
en la Carrera a los servidores públicos de la Entidad 
que tengan derecho a ella.

La administración, organización y actualización 
de este Registro Público corresponderá a la Gerencia 
del Talento Humano.

Artículo 44. ���	����	
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lización en Carrera.�<��
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y de la actualización en la Carrera Administrativa se 
cumplirá con la anotación en el registro de Carrera.

La decisión del Consejo Superior de Carrera que 
niegue la inscripción o la actualización en el Regis-
tro Público de Carrera Administrativa se efectuará 
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personalmente al interesado, de acuerdo con el pro-
cedimiento establecido en el Código Contencioso 
Administrativo.

Contra las anteriores decisiones procede el recur-
so de reposición el cual se interpondrá, presentará, 
tramitará y decidirá de acuerdo con lo dispuesto en 
el citado Código.

Artículo 45. A todo empleado de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil deberá llevársele un registro 
individual debidamente actualizado de su situación en 
la Carrera Administrativa. Este registro central estará 
a cargo de la Gerencia del Talento Humano.

CAPITULO  VI
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en la Carrera
Artículo 46. Principios que orientan la permanencia 

en el servicio.
a) Mérito. Principio según el cual la permanencia en 
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satisfactoria en el desempeño del empleo, el logro de 

resultados y realizaciones en el desarrollo y ejercicio 
de la función pública y la adquisición de las nuevas 
competencias que demande el ejercicio de la misma;

b) Cumplimiento. Todos los empleados deberán 
cumplir cabalmente las normas que regulan la función 
pública y las funciones asignadas al empleo; 

c) Evaluación. La permanencia en los cargos exige 
que el empleado público de Carrera Administrativa 
se someta y colabore activamente en el proceso de 
evaluación personal e institucional, de conformidad 
�	
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d) Promoción de lo público. Es tarea de cada 
empleado la búsqueda de un ambiente colaborativo 
y de trabajo en grupo y de defensa permanente del 
interés público en cada una de sus actuaciones y las 
de la Administración Pública. Cada empleado asume 
un compromiso con la protección de los derechos, 
los intereses legales y la libertad de los ciudadanos.

CAPITULO  VII
�������"��������	���	������.
��	"	���
Artículo 47. Reglamentación y etapas. El desempeño 

laboral de los empleados de Carrera de la Registraduría 
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reglamentación que al efecto expida. La evaluación del 
desempeño estará conformada por las siguientes etapas:
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los resultados del puesto de trabajo, conforme a los 
planes y programas estratégicos o metas operacionales 
de la Institución; 

b) Seguimiento sistemático y ajuste permanente 
de dichos compromisos, y 
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Parágrafo. El resultado de la evaluación será la 
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���
��� ��� ����	�	� �
����� ����
resultará del promedio de dos evaluaciones semes-
trales. No obstante, si durante este período el Jefe del 
Organismo recibe información debidamente soportada 
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ciente, podrá odrdenar, por escrito, que se le evalúen 
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recurso de reposición y de apelación según lo esta-
blecido en el artículo 50.

Artículo 48. Objetivos y consecuencias de la eva-
luación del desempeño. La evaluación del desempeño 
tiene por objeto determinar la conducta laboral y los 
aportes del servidor para el cumplimiento de las metas 
institucionales. Deberá estar basada en parámetros 
��������
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se espera del empleado en el cargo que desempeña. 
Mediante un juicio objetivo se evaluará el cumpli-
miento de las responsabilidades, la calidad del trabajo 
y el comportamiento en el ámbito laboral frente a la 
aplicación de los valores institucionales.

Con base en la evaluación del desempeño se 
diseñarán estrategias y metas de desarrollo para el 
mejoramiento del desempeño individual y organiza-
cional. La valoración del desempeño se deberá tener 
en cuenta para: 

a) Adquirir los derechos de Carrera;
b) Reconocer los desempeños individuales des-

tacados; 
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c) Conceder estímulos;
d) Determinar la promoción y el desarrollo dentro 

de la Carrera; 
e) Formular estrategias de formación y capacitación; 
f) Facilitar y mejorar la comunicación;
g) Señalar y corregir desempeños individuales 

�����
���W
h) Determinar la permanencia en el servicio, de 

acuerdo con lo previsto en la presente ley.
Artículo 49. ���	���������� ���� ���������	�	�-

des. Estará facultado para llevar a cabo el proceso de 
valoración del desempeño el superior inmediato del 
servidor de la Registraduría Nacional, quien para el 
efecto deberá:

a) Explicar a los evaluados tanto el plan estratégico 
como planes operativos generales de la organización y 
los planes particulares de su área, así como el proceso 
de evaluación del desempeño;

b) Fijar y concertar objetivos con el evaluado;
c) Cumplir con las diferentes etapas de evaluación, 

ajustándose a los criterios y lineamientos impartidos 
por la Entidad mediante la dependencia competente, 
dentro de los términos señalados en el reglamento.

Parágrafo. El incumplimiento de las anteriores 
responsabilidades será sancionable disciplinariamente.

Artículo 50. ���	����	
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�������� Las evaluaciones parcia-
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o evaluado, en caso de inconformidad, tendrá derecho 
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resolver y, si la reconsideración fuere desfavorable para 
el empleado, este podrá recurrir ante los respectivos 
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concepto de la Comisión de Personal correspondiente. 
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el Registrador Nacional del Estado Civil.

Artículo 51. Sistema e instrumentos. El Consejo 
Superior de la Carrera, de conformidad con lo previsto 
en esta ley y sus reglamentos, aprobará los instrumentos 
requeridos para el desarrollo del proceso de evaluación 
del desempeño diseñados por la Gerencia del Talento 
Humano, así como la metodología y estrategias para 
adelantar dicha evaluación, las cuales deberán involucrar 
����+�������
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con base en un seguimiento permanente al desempeño 
del servidor durante el período a evaluar, así como los 
principios de objetividad, imparcialidad, equidad y 
justa valoración.

CAPITULO  VIII
Del retiro de la Carrera

Artículo 52. Causales del retiro. El retiro del ser-
vicio de los servidores de Carrera de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil conlleva la cesación en el 
ejercicio de funciones públicas, produce el retiro de 
la Carrera y la pérdida de los derechos de la misma y 
se produce por las siguientes causales: 

a) Por declaratoria de insubsistencia del nombra-
���
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desempeño no satisfactoria; 
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c) Por renuncia regularmente aceptada;

d) Por retiro con derecho a jubilación debidamente 
reconocido; 

e) Por invalidez absoluta debidamente reconocida; 
f) Por edad de retiro forzoso;
g) Por supresión del empleo;
h) Por destitución como consecuencia de investi-

gación disciplinaria;
i) Por declaratoria de vacancia de empleo en el 

caso de abandono del mismo; 
j) Por revocatoria del nombramiento por no acreditar 

los requisitos para desempeñar el empleo;
k) Por decisión judicial;
1) Por muerte;
m) Por las demás que determinen la Constitución 

Política y la ley.
Artículo 53. Cuando el servidor de la Registraduría Na-
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en la valoración de su desempeño laboral, que resultará 
del promedio de las evaluaciones semestrales, deberá 
declararse insubsistente su nombramiento en el cargo, 
previo concepto de la Comisión de Personal respectiva.

Artículo 54. Derechos del empleado de Carrera 
Administrativa en caso de supresión del cargo. Cuando, 
por necesidades del servicio y con ocasión de reformas 
de la planta de personal de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil sea necesario suprimir empleos de 
Carrera, preferiblemente se suprimirán aquellos que 
se encuentren vacantes.

Si el empleo de Carrera suprimido estuviere des-
empeñado por un funcionario en provisionalidad, este 
������������	���
�������
��������������	&

Los empleados de Carrera a quienes se les supri-
man los cargos de los cuales sean titulares podrán 
optar por ser incorporados a empleos iguales o equi-
valentes o a recibir indemnización en los términos y 
condiciones que se establezcan en las disposiciones 
del régimen general de Carrera.

Dicha incorporación procederá dentro de los seis 
(6) meses siguientes a la supresión de los cargos en 
empleos de Carrera equivalentes que estén vacantes 
o que de acuerdo con las necesidades del servicio 
se creen en la planta de personal de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil en el término antes previsto.

La persona así incorporada continuará con los 
derechos de Carrera que ostentaba al momento de 
la supresión de su empleo y le será actualizada su 
inscripción en la Carrera.

De no ser posible la incorporación dentro del 
término señalado, el ex empleado tendrá derecho al 
reconocimiento y pago de la indemnización.

Parágrafo 1º. Cuando se reforme total o parcialmen-
te la planta de personal de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil y los empleos de Carrera de la nueva 
planta sin cambiar sus funciones se distingan de los 
que conformaban la planta anterior por haber variado 
solamente la denominación y el grado de remuneración, 
aquellos cargos podrán tener requisitos superiores para 
su desempeño, pero no se les exigirán a los titulares 
con derechos de Carrera de los anteriores empleos, 
y, en consecuencia, deberán ser incorporados por 
considerarse que no hubo supresión efectiva de estos.

Parágrafo 2°. Producida la incorporación, el tiempo 
de servicios antes de la supresión del cargo se acumu-
lará con el servicio a partir de aquella, para efectos 
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salariales y demás derechos laborales.

Artículo 55. ���	��� ���	���� ���� �����	���� ���
servicio.�!�	���������������	���Q������	��
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del servicio cuando se presente incumplimiento com-
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asignadas al funcionario, que afecte de forma grave 
y directa la prestación de los servicios a cargo de la 
Entidad, caso en el cual se procederá al retiro del 
empleado, mediante resolución motivada que incluya 
la descripción del incumplimiento de la función y el 
nexo causal entre este y la afectación del servicio.
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proceso, se surtirá ante el nominador un procedimiento 
administrativo especial, el cual tendrá las formalidades 
y etapas propias del procedimiento ordinario previsto 
en la Ley 734 de 2002.

Parágrafo 2°. El uso indebido o arbitrario por parte 
del nominador de esta facultad acarreará las sanciones 
contempladas en el Código Unico Disciplinario, así 
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indebido de esta atribución.

CAPITULO  IX
�����������	�����/���
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de Bienestar Social
Artículo 56. Los empleados de Carrera o de libre 

nombramiento y remoción, cuyo desempeño laboral 
alcance niveles sobresalientes o de excelencia, serán 
objeto de estímulos especiales.

El Registrador Nacional establecerá, mediante reso-
lución, los planes de estímulos, así como los requisitos 
y condiciones que deban cumplirse para concederse.

Artículo 57. Objetivo de los incentivos. Los pro-
gramas de incentivos deben contribuir al logro de los 
siguientes objetivos:

a) Crear condiciones favorables para que el desa-
rrollo del trabajo y el desempeño laboral cumplan los 
objetivos previstos; 

b) Reconocer o premiar los resultados del desem-
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Artículo 58. Comité de Estímulos. El Comité de 
Estímulos estará integrado por el Secretario General, 
el Gerente del Talento Humano y un representante de 
los empleados en la Comisión de Personal Central. 
Este Comité tendrá como función la evaluación y 
asignación de los estímulos e incentivos de acuerdo 
con el procedimiento que expida el Registrador Na-
cional del Estado Civil.

Artículo 59. Objetivos de los Programas de Bienes-
tar Social. Los Programas de Bienestar Social tendrán 
los siguientes objetivos:

a) Propiciar condiciones en el ambiente de trabajo 
que favorezcan el desarrollo de la creatividad, identidad, 
participación y seguridad laboral de los empleados, así 
�	�	����������������
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b) Fomentar la aplicación de estrategias y procesos en 
el ámbito laboral que contribuyan al desarrollo del po-
tencial de los empleados, a generar actitudes favorables 
frente al servicio público y al mejoramiento continuo de 
la organización para el ejercicio de su función social;

c) Velar porque los programas y servicios sociales 
que prestan los organismos especializados de protección 
y previsión social a los empleados y a su grupo familiar 
sean idóneos y respondan a la calidad exigida por la En-
tidad, cuando estos sean prestados por terceras personas. 

Así mismo, propender por el acceso efectivo a ellos y 
por el cumplimiento de las normas y procedimientos 
relativos a la seguridad social y a la salud ocupacional.

Artículo 60. Reinducción de funcionarios. La En-
tidad desarrollará programas de reinducción para los 
servidores antiguos por lo menos cada dos (2) años, en 
los que se incluirán primordialmente aspectos como 
conocimiento de la Entidad, fortalecimiento de valores 
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del servicio, entre otros.

CAPITULO  X
De los principios de la Gerencia Pública

Artículo 61. Empleos de naturaleza gerencial.
1. Los cargos que conlleven ejercicio de respon-

sabilidad directiva en la Registraduría Nacional del 
Estado Civil tendrán, a efectos de la presente ley, 
el carácter de empleos de Gerencia Pública. Estos 
cargos son los pertenecientes al nivel directivo de la 
planta de personal de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil diferente al de Registrador Nacional 
del Estado Civil.

2. Los cargos de Gerencia Pública son de libre 
nombramiento y remoción. No obstante, en la provi-
sión de tales empleos, sin perjuicio de las facultades 
discrecionales inherentes a su naturaleza, los nomina-
dores deberán sujetarse a las previsiones establecidas 
en el presente Título.

Artículo 62. Principios de la función gerencial.
1. Los empleados que ejerzan funciones gerenciales 

en la Registraduría Nacional del Estado Civil están 
obligados a actuar con objetividad, transparencia y 
profesionalidad en el ejercicio de su cargo.

2. Los empleados que ejerzan funciones gerenciales 
participarán en la formulación de las políticas, planes 
y programas de las áreas misionales de su competencia 
y serán responsables de su ejecución.

3. Los empleados que ejerzan funciones gerenciales 
están sujetos a la responsabilidad de la gestión, lo que 
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gamiento de incentivos dependerá de los resultados 
conseguidos en el ejercicio de sus funciones.

4. Todos los puestos gerenciales estarán sujetos a un 
sistema de evaluación de la gestión que se establecerá 
reglamentariamente por el Registrador Nacional del 
Estado Civil.

Artículo 63. Procedimiento de ingreso a los empleos 
de naturaleza gerencial.

1. Sin perjuicio de los márgenes de discrecionalidad 
que caracteriza a estos empleos, la competencia profe-
sional es el criterio que prevalecerá en el nombramiento 
de los empleados que ejerzan funciones gerenciales.

2. Para la designación del empleado se tendrán 
en cuenta los criterios de mérito, capacidad y ex-
periencia para el desempeño del empleo y se podrá 
utilizar la aplicación de una o varias pruebas dirigidas 
a evaluar los conocimientos o aptitudes requeridos 
para el desempeño del empleo, la práctica de una 
entrevista y una valoración de antecedentes de es-
tudio y experiencia.

3. La evaluación del candidato o de los candidatos 
propuestos por el nominador podrá ser realizada por 
un órgano técnico de la Entidad conformado por di-
rectivos y consultores externos, o, en su caso, podrá 
ser encomendado a una universidad pública o privada 
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o a una empresa consultora externa especializada en 
selección de directivos.

Parágrafo. En todo caso, la decisión sobre el nom-
bramiento del empleado corresponderá a la autoridad 
nominadora.

Artículo 64. Acuerdos de gestión.
1. Una vez nombrado el empleado que ejerza funcio-

nes gerenciales de manera concertada con su superior 
jerárquico, determinará los objetivos a cumplir.

2. El acuerdo de gestión concretará los compromi-
sos adoptados por el empleado que ejerza funciones 
gerenciales con su superior y describirá los resultados 
esperados en términos de cantidad y calidad. En el 
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3. El acuerdo de gestión será evaluado por el su-
perior jerárquico en el término máximo de tres (3) 
meses después de cumplirse el término previsto para 
su realización, según el grado de cumplimiento de 
objetivos. La evaluación se hará por escrito y se dejará 
constancia del grado de cumplimiento de los objetivos.

Parágrafo. Es deber de los empleados que ejerzan 
funciones gerenciales cumplir los acuerdos de gestión, 
sin que esto afecte la discrecionalidad para su retiro.

CAPITULO  XI
Otras disposiciones

Artículo 65. A partir de la vigencia de la presente 
ley, la Registraduría Nacional realizará las acciones 
necesarias para poner en práctica el sistema de Ca-
rrera Especial que deberá operar plenamente dentro 
de los 24 meses siguientes a la entrada en vigencia 
de la presente ley.

Artículo 66. Los servidores de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil que al momento de entrar 
en vigencia la presente ley se encuentren inscritos 
en Carrera, conservan los derechos inherentes a ella.

Artículo 67. Durante el proceso de programación 
y realización de elecciones o de votaciones por efecto 
de los mecanismos de participación ciudadana, en 
atención a la necesidad del servicio, el Registrador 
Nacional del Estado Civil estará facultado para orde-
nar traslados de los empleados de la Entidad en todo 
el territorio nacional, los cuales, salvo fuerza mayor 

o caso fortuito, deberán ser aceptados por el emplea-
do así trasladado. El no acatamiento de tal decisión 
constituye causal de mala conducta.

CAPITULO  XII
Disposiciones transitorias

Artículo 68. Para efectos de la primera elección de 
los representantes de los funcionarios en el Consejo 
Superior de la Carrera y en las Comisiones de Personal 
Central y Seccionales, el Registrador Nacional del 
Estado Civil adoptará las medidas correspondientes.

Artículo 69. En lo no dispuesto por la presente ley, 
se aplicarán las normas previstas en la Ley General 
de Carrera.

Artículo 70. Derogatoria y vigencia. Esta ley regirá 
a partir de su publicación, deroga las leyes y demás 
normas que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Hernán Francisco Andrade Serrano.

El Secretario General del honorable Senado de la 
República,

Emilio Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Repre-

sentantes,
Germán Varón Cotrino.

El Secretario General de la honorable Cámara de 
Representantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
REPUBLICA DE COLOMBIA  

GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 6 de agosto de 2009.
El Ministro del Interior y de Justicia de la República 

de Colombia, Delegatario de funciones presidenciales 
conforme al Decreto número 2868 de 2009,

FABIO VALENCIA COSSIO
El Ministro del Interior y de Justicia,

Fabio Valencia Cossio.
La Directora del Departamento Administrativo de 

la Función Pública,
Elizabeth Rodríguez Taylor.

*   *   *

LEY 1351 DE 2009
(agosto 13)

por medio de la cual se aprueba el “Convenio del Programa Cooperativo para 
el Fondo Regional de Tecnología Agropecuaria”, Enmendado, y el “Convenio 
de Administración del Programa Cooperativo  para el Fondo Regional de 
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El Congreso de la República
Visto el texto del “Convenio del Programa Co-

operativo para el Fondo Regional de Tecnología 
Agropecuaria”, Enmendado, y el “Convenio de 
Administración del Programa Cooperativo para 

el Fondo Regional de Tecnología Agropecuaria”, 
'
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a la letra dice:

(Para ser transcrito se adjunta fotocopia del texto 
íntegro del instrumentos internacional mencionado).
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CONVENIO DE ADMINISTRACION DEL 
PROGRAMA COOPERATIVO PARA EL FONDO 
REGIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA

1998
CONVENIO ADMINISTRACION  

PROGRAMA COOPERATIVO
CONVENIO DE ADMINISTRACION DEL 
PROGRAMA COOPERATIVO PARA EL FONDO 
REGIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA

CONSIDERANDO:
Que el desarrollo del sector agrícola (pecuario, 

forestal, pesquero y alimentario) es fundamental para 
el desarrollo económico, para la conservación de los 
recursos naturales y para la reducción de la pobreza de 
la mayoría de los países de América Latina y el Caribe;

Que para alcanzar un desarrollo sostenible del sec-
tor agropecuario en los países de la región es esencial 
potenciar el desarrollo tecnológico en áreas estratégicas 
de interés común que fomenten la productividad y la 
competitividad del sector a nivel regional y subregional;
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bros del Banco Interamericano de Desarrollo y otras 
partes interesadas (en adelante, cada uno de ellos 
denominado un “Participante”), que se enumeran en 
el Anexo I del Convenio del Programa Cooperativo 
para el Fondo Regional de Tecnología Agropecuaria (el 
“Convenio Constitutivo”), desean crear un Programa 
Cooperativo para el Fondo Regional de Tecnología 
Agropecuaria, y han adoptado el Convenio Constitutivo 
con la misma fecha del presente Convenio;

Que dicho Programa podría proveer recursos esen-
ciales para complementar las actividades de los sistemas 
de investigación agropecuaria nacionales y constituir 
un mecanismo de integración regional para promover 
el desarrollo sostenible del sector agropecuario;

Que se ha solicitado al Banco Interamericano de 
Desarrollo (el “Banco”) que administre dicho Pro-
grama durante el Período Inicial, y que el Banco ha 
acordado administrarlo mediante la suscripción, en esta 
fecha, del Convenio de Administración del Programa 
Cooperativo para el Fondo Regional de Tecnología 
Agropecuaria (el “Convenio de Administración”). Los 
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la acepción atribuida en el Convenio Constitutivo;

POR LO TANTO, el Banco y los Participantes 
acuerdan lo siguiente:

ARTICULO I: ADMINISTRACION  
DEL PROGRAMA

Sección 1. Disposición general. Capacidad
Durante el Período Inicial, el Banco administrará el 

Fondo y prestará servicios de depositario y otros servi-
cios relacionados con las actividades del Programa. En 
el desempeño de sus funciones previstas en el presente 
Convenio, el Banco actuará con el mismo cuidado que 
ejerce en la administración y gestión de sus propios 
asuntos. Una vez transcurrido el Período Inicial, se podrá 
solicitar al Banco que preste los servicios que se acuerden 
por escrito entre el Consejo Directivo y el Banco.

El Banco será el representante legal del Programa 
y tendrá plena capacidad para celebrar contratos, 
aceptar donaciones, comprar y vender valores, invertir 
los recursos del Programa y realizar otras transaccio-
nes, y todas las demás acciones necesarias para el 
cumplimiento de su objeto y propósito, en nombre y 
representación del Programa.

Sección 2. Servicios
a) El Banco administrará las cuentas del Fondo, 

�
�����������
������
�����	��������	�����������������
����
���	��>&�������
�������$�����������
������
�������
necesarias para recibir los pagos de los Participantes 
y otros contribuyentes y para realizar las inversiones 
necesarias. El Banco aceptará el pago de las contri-
buciones y aportes al Fondo y exigirá el pago de las 
contribuciones, o de las cuotas de las mismas, que 
adeuden los Participantes o que vayan venciendo 
conforme los Cronogramas de Contribuciones;

b) El Banco invertirá el capital intangible y otros 
recursos del Fondo que no se necesitan para sus ope-
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sufragar los gastos del Programa, conforme a la política 
de inversiones aprobada por el Consejo Directivo del 
Programa. Asimismo, el Banco asignará ingresos del 
Fondo para mantener el valor del capital intangible del 
mismo conforme al mandato del Consejo Directivo 
����!�	�����&���
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los mismos; el Banco podrá convertir a otras monedas 
los recursos del Fondo;

c) A solicitud del Consejo Directivo, el Banco 
podrá prestar servicios de secretaría, instalación y 
otros servicios de apoyo para facilitar las actividades 
del Programa. En el desempeño de sus funciones de 
secretaría del Consejo Directivo, el Banco:

i) Convocará las reuniones de dicho Consejo de 
conformidad con lo dispuesto en el Convenio Cons-
titutivo;

ii) Con una antelación mínima de treinta días a una 
reunión, distribuirá entre los representantes de cada 
Participante, los principales documentos relativos a 
la misma y el orden del día, y

iii) Redactará las actas de las reuniones del Consejo 
Directivo.

d) El Banco asignará algunos de sus funcionarios 
o contratará consultores externos para desempeñar las 
funciones de la Secretaría Técnica-Administrativa, 
de conformidad con las políticas y procedimientos 
del Banco;

e) El Banco será depositario del presente Convenio, 
del Convenio Constitutivo, y de los otros documentos 
	�����������!�	�����W

f) El Banco desempeñará todas las demás funcio-
nes que acuerden por escrito el Consejo Directivo y 
el Banco.

Sección 3. Gastos del Banco
Durante el Período Inicial, el Banco no recibirá 

reembolso alguno con cargo al Programa respecto a 
los costos directos e indirectos en los que incurra en el 
ejercicio de las actividades relacionadas con dicho Pro-
grama, incluidas la remuneración de los funcionarios 
o consultores del Banco que trabajen en la Secretaría 
Técnica-Administrativa del Programa, gastos de viaje, 
dietas, gastos de comunicación y cualquier otro gasto 
semejante derivado de la administración del Programa; 
excepto por lo establecido en el artículo II, Sección 2 
b) del presente Convenio.

ARTICULO II: CONTABILIDAD  
E INFORMES

Sección 1. Cuentas
El Banco llevará registros contables de los recursos 

y las operaciones del Programa, de forma que se puedan 
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relativos al Programa separada e independientemente 
del resto de las operaciones del Banco. El sistema de 
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origen de los diversos recursos recibidos en virtud del 
Convenio Constitutivo y las rentas generadas por dichos 
recursos. La contabilidad del Programa se llevará en 
dólares de los Estados Unidos de América.
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a) Durante la vigencia del presente Convenio, el 

Banco en su carácter de Administrador presentará cada 
año un estado de situación del Programa dentro de los 
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(que será por año calendario), en el que se detallarán 
los activos y pasivos, un informe de los ingresos y 
gastos acumulados y un informe sobre el origen y 
el destino de los recursos, acompañados de las notas 
explicativas que proceda;
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esta Sección se prepararán con arreglo a los principios 
de contabilidad que aplica el Banco a sus propias 
operaciones, y se presentarán acompañados de un 
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de contadores públicos que designe la Asamblea de 
Gobernadores del Banco para la auditoría de sus 
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contadores independientes se abonarán con cargo a 
los recursos del Programa;

c) El Consejo Directivo podrá solicitar al Banco, o 
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cia en el párrafo (b) a través del Banco, que faciliten 
cualquier otra información razonable con respecto 
a las operaciones del Programa y a los informes de 
auditoría presentados.

ARTICULO III: PERIODO DE VIGENCIA 
DEL CONVENIO

Sección 1. Entrada en vigor. Duración. Prórroga
El presente Convenio entrará en vigor en la misma 

fecha en que entre en vigor el Convenio Constitutivo. 
El presente Convenio permanecerá en vigor durante el 
Período Inicial, a menos que se dé por terminado al tenor 
de lo dispuesto en la Sección 2 del presente Artículo, 
o según lo dispuesto por el artículo VII del Convenio 
Constitutivo. El Banco y el Consejo Directivo podrán 
acordar prorrogarlo con una antelación de al menos 
noventa días antes del último día del Período Inicial 
o de cualquiera de las sucesivas prórrogas.

Sección 2. ����������������	�
El Banco terminará el presente Convenio en el caso 

en que suspenda sus propias operaciones o si cesará 
en sus operaciones, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo X del Convenio Constitutivo del Banco 
Interamericano de Desarrollo (la “Carta Orgánica”). 
Asimismo, el Banco terminará el presente Convenio 
en el caso en que una enmienda del Convenio Consti-
tutivo requiera que el Banco, en el desempeño de las 
obligaciones que el presente Convenio estipula, actúe 
en contravención de su Carta Orgánica. El Consejo 
Directivo por decisión de al menos las dos terceras 
partes de la totalidad de Participantes, podrá decidir 
en cualquier momento terminar el presente Convenio.

Sección 3. Liquidación
En caso de terminación del Convenio Constitutivo, 

el Banco cesará todas las operaciones que desarrolle 
en cumplimiento del presente Convenio, salvo las que 
fueran necesarias a efectos de la realización, conser-

vación y preservación ordenadas de los activos y para 
la liquidación de las obligaciones. Una vez liquidados 
o provisionados todos los pasivos correspondientes al 
Programa, el Banco distribuirá o asignará los activos 
remanentes conforme a lo dispuesto en la Sección 2 
del artículo VII del Convenio Constitutivo.

ARTICULO IV: DISPOSICIONES 
GENERALES
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la Sección 1 v) del artículo VII de su Carta Orgánica, 
goza de capacidad para llevar a cabo las disposiciones 
de este Convenio, y que las actividades emprendidas en 
cumplimiento del mismo contribuirán al cumplimiento 
de los objetivos del Banco. El presente Convenio no 
constituye una renuncia o limitación de ninguno de los 
derechos, privilegios e inmunidades de las que goza el 
Banco de acuerdo con su Carta Orgánica y las leyes 
de sus países Participantes. En todos los contratos y 
documentos relacionados con el Programa, se indicará 
que el Banco está actuando en su carácter de admi-
nistrador o depositario del Programa, según el caso.

Sección 2. Responsabilidad del Banco
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de operación efectuadas con los recursos del Programa. 
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cualquier otro tipo que se efectúe con los recursos del 
Programa establecerá una obligación o responsabilidad 

�
������������
�	����
������!�	������	�����!����-
cipantes; de la misma manera, los Participantes o el 
Consejo Directivo tampoco tendrán derecho a exigir 
indemnización alguna al Banco por cualquier pérdida 
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una operación, salvo en los casos en que el Banco no 
haya actuado con el mismo cuidado que ejerce en la 
administración de sus propios recursos.

Sección 3. Adhesión al presente Convenio
Podrán adherirse al presente Convenio todos los 

Participantes.
�������>;�'����	�
El presente Convenio solo podrá enmendarse 

por escrito con el mutuo acuerdo del Banco y del 
Consejo Directivo por decisión de al menos las dos 
terceras partes de la totalidad de los Participantes que 
representen como mínimo las tres cuartas partes de la 
totalidad de votos.

Sección 5. Solución de controversias
Cualquier controversia que se produzca en el marco 

del presente Convenio entre el Banco y el Programa y/o 
los Participantes, que no se supere mediante consulta, 
se resolverá por arbitraje, conforme a lo dispuesto en 
el Apéndice A al presente Convenio. Toda decisión 
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por la parte pertinente dentro de los 60 días de su 
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La responsabilidad del Banco se limitará a los 

recursos del Programa; la responsabilidad del Progra-
ma se limitará a la porción impaga de las respectivas 
contribuciones de los Participantes.

Sección 7. Retiro del Convenio Constitutivo
'
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de retirarse sea efectiva, conforme a lo dispuesto en 
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la Sección 5 del artículo VII del Convenio Consti-
tutivo, el Participante que haya presentado dicha 

	�������
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este Convenio. Sin perjuicio de lo establecido en la 
Sección 5 del artículo VII del Convenio Constitutivo, 
el Banco celebrará un acuerdo con el Participante en 
cuestión para liquidar sus correspondientes reclamos 
y obligaciones.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el Banco y 
cada uno de los Participantes, actuando a través de 
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Convenio en la ciudad de Cartagena de Indias, Co-
lombia, el día 15 de marzo de 1998, en un documento 
original único que se depositará en los archivos del 
Depositario, el cual enviará un ejemplar debidamente 
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República de Bolivia
Ronald MacLean

Ministro de Hacienda
* * *

 Nación Argentina
Roberto Alfredo Recalde

Subsecretario de Inversión  
Pública y Gasto Social

Ministerio de Economía  
y Obras y Servicios Públicos
* * *

República de Chile
Eduardo Aninat

Ministro de Hacienda
* * *
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Antonio J. Urdinola

Ministro de Hacienda y Crédito Público
* * *

República de Costa Rica
Francisco de Paulo Gutiérrez

Ministro de Hacienda
* * *

República de Honduras
William Chong Wong
Secretario de Estado  

en el Despacho de Finanzas
* * *

República de Ecuador
Marco A. Flores

Ministro de Finanzas y Crédito Público
* * *

República de Nicaragua
Noel Sacasa

Ministro de Economía y Desarrollo
* * *
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Guillermo Chapman
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* * *

República del Paraguay
Miguel Ángel Maidana Zayas

Ministro de Hacienda

República del Perú
Víctor Joy Way

Presidente del Consejo de Ministros  
y Ministro de Economía y Finanzas

* * *
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Héctor Valdez Albizu
Gobernador del Banco Central

* * *
República Oriental del Uruguay
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y Presupuesto
* * *

República de Venezuela
Freddy Rojas Parra

Ministro de Hacienda
* * *

Centro Internacional de Investigaciones para 
el Desarrollo , CIID

Carlos Seré
Director Regional para América Latina  

y el Caribe
* * *
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Enrique V. Iglesias

Presidente
APENDICE A

PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE
&
��
�����	����������;�El Tribunal de Arbi-

traje encargado de resolver las controversias mencio-
nadas en la Sección 5 del artículo IV del Convenio 
de Administración del Programa Cooperativo para 
el Fondo Regional de Tecnología Agropecuaria (en 
adelante denominado el “Convenio”) estará inte-
grado por tres miembros que serán designados en la 
siguiente forma: uno por el Banco, otro por el Consejo 
Directivo y un tercero, en adelante denominado el 
“Dirimente”, por acuerdo directo entre las partes, 
o por intermedio de sus respectivos árbitros. Si las 
partes o los árbitros no se pusieren de acuerdo con 
respecto a la persona del Dirimente, o si una de las 
partes no designare a su árbitro, el Dirimente será 
designado a petición de cualquiera de las partes por 
el Secretario General de la Organización de Estados 
Americanos. Si una de las partes no designare árbitro, 
este será designado por el Dirimente. Si cualquiera 
de los árbitros designados o el Dirimente no quisiere 
o no pudiere actuar o seguir actuando, se procederá a 
su sustitución en igual forma que para la designación 
original. El sucesor tendrá las mismas funciones y 
atribuciones que su antecesor.

�������� 	��� ��
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;� Para someter la 
controversia al procedimiento de arbitraje, la parte 
reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita 
exponiendo la naturaleza de la reclamación, la satis-
facción o compensación que persigue y el nombre del 
árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha 
comunicación deberá, dentro del plazo de cuarenta 
y cinco (45) días, comunicar a la parte contraria el 
nombre de la persona que designe como árbitro. Si 
dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir 
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de la entrega de dicha comunicación al reclamante, 
las partes no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto 
a la persona del Dirimente, cualquiera de ellas podrá 
acudir ante el Secretario General de la Organización 
de Estados Americanos para que este proceda a la 
designación.

Constitución del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje 
se constituirá en la ciudad de Washington, Distrito de 
Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que 
el Dirimente designe y, una vez constituido, se reunirá 
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a) El Tribunal solo tendrá competencia para conocer 

los puntos de la controversia. Adoptará su propio pro-
cedimiento y podrá, por propia iniciativa, designar los 
peritos que estime necesarios. En todo caso, deberá dar 
a las partes la oportunidad de presentar exposiciones 
orales en audiencia;

b) El Tribunal fallará ��+��/����������, basándose 
exclusivamente en los términos del Convenio, y pro-
nunciará su fallo aún en el caso en que alguna de las 
partes actúe en rebeldía;

c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará 
con el voto concurrente de por lo menos dos de los 
miembros del Tribunal. Este deberá fallar dentro del 
plazo aproximado de sesenta (60) días contados a partir 
de la fecha de nombramiento del Dirimente, a menos 
que el Tribunal determine que, por circunstancias es-
peciales e imprevistas, dicho plazo deba ampliarse. El 
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Gastos. Los honorarios de cada árbitro serán sufra-
gados por la parte que lo hubiere designado, y los del 
Dirimente serán sufragados a partes iguales por ambos 
contratantes. Estos acordarán, antes de constituirse el 
Tribunal, los honorarios de las demás personas que, 
de mutuo acuerdo, estimen que deben intervenir en el 
procedimiento de arbitraje. Si no se llegase oportuna-
mente a un acuerdo en este sentido, el propio Tribunal 
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personas teniendo en cuenta las circunstancias. Cada 
una de las partes sufragará sus propios costos en el 
procedimiento de arbitraje, pero los del Tribunal serán 
sufragados en partes iguales por los contratantes. Toda 
duda con respecto al reparto de los costos o a la forma 
en que deban pagarse será resuelta por el Tribunal sin 
posibilidad de apelación. Todo honorario o gasto pen-
diente de pago por el Consejo Directivo a tenor de este 
artículo deberá sufragarse con recursos del Programa 
administrado al amparo del Convenio.

APENDICE B
ENMENDADO EL [06/junio/05]
Participantes
Argentina
Bolivia
Chile
Colombia
Costa Rica
Ecuador
Honduras
Nicaragua
Panamá
Paraguay
Perú

República Dominicana
Uruguay
Venezuela
CIID (Centro Internacional de Investigaciones para 

el Desarrollo-Canadá)
TERCERA PRORROGA AL CONVENIO DE 

ADMINISTRACION DEL PROGRAMA CO-
OPERATIVO PARA EL FONDO REGIONAL DE 
TECNOLOGIA AGROPECUARIA

CONSIDERANDO:
Que el desarrollo del sector agrícola (pecuario, 

forestal, pesquero y alimentario) es fundamental para 
el desarrollo económico, para la conservación de los 
recursos naturales y para la reducción de la pobreza de 
la mayoría de los países de América Latina y el Caribe;

Que para alcanzar un desarrollo sostenible del 
sector agropecuario en los países de la región es 
esencial potenciar el desarrollo tecnológico en áreas 
estratégicas de interés común que fomenten la produc-
tividad y la competitividad del sector a nivel regional 
y subrregional;

���� �� ���� 
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� ����	� ��� ������� ����������	��
miembros del Banco Interamericano de Desarrollo y 
otras partes interesadas han suscrito el Convenio del 
Programa Cooperativo para el Fondo Regional de Tec-
nología Agropecuaria (en adelante, el “Programa”), de 
fecha 15 de marzo de 1998, enmendado (en adelante, 
el “Convenio Constitutivo”);

Que asimismo, se acordó que el Banco Interame-
ricano de Desarrollo (en adelante, el “Banco”) admi-
nistre el Programa durante su período inicial mediante 
la suscripción del Convenio de Administración del 
Programa, de fecha 15 de marzo de 1998, enmendado 
(en adelante, el “Convenio de Administración”);

Que con fecha 2 de mayo de 1999, el Consejo 
Directivo del Programa (en adelante, el “Consejo 
Directivo”) solicitó la prórroga del período inicial de 
administración del Programa por el Banco hasta el 31 
de diciembre de 2002, y que mediante la Resolución 
DE-35/99 del 5 de mayo de 1999, el Directorio Ejecu-
tivo del Banco (en adelante, el “Directorio”) autorizó 
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acordar dicha prórroga;

Que con fecha 28 de junio de 2002, el Consejo 
Directivo solicitó una segunda prórroga del período 
inicial de administración del Programa por el Banco 
hasta el 31 de diciembre de 2005, y que mediante la 
Resolución DE-85/02 del 11 de septiembre de 2002, 
el Directorio autorizó la enmienda del Convenio de 
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Que con fecha 8 de octubre de 2004, el Consejo 
Directivo solicitó una tercera prórroga del período 
inicial de administración del Programa por el Banco 
hasta el 31 de diciembre de 2008, y que mediante la 
Resolución DE-89/05 del 21 de septiembre de 2005, 
el Directorio autorizó la enmienda del Convenio de 
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POR LO TANTO, el Banco y el Consejo Directivo 
acuerdan lo siguiente:

Conforme a lo establecido en la Sección 1 del ar-
tículo III del Convenio de Administración, el Banco y 
el Consejo Directivo prorrogan el Período Inicial con-
templado en el Convenio Constitutivo y el Convenio 
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vigencia de este último hasta el 31 de diciembre de 2008.
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EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el Banco y el 
Consejo Directivo han suscrito la presente Tercera 
Prórroga al Convenio de Administración del Programa 
Cooperativo para el Fondo Regional de Tecnología 
Agropecuaria en la ciudad de Washington, D. C., 
el día 22 de septiembre de 2005, y en la ciudad de 
Buenos Aires, el día 30 de septiembre de 2005, res-
pectivamente, en dos ejemplares del mismo tenor en 
el idioma español.

Banco Interamericano de Desarrollo
Enrique V. Iglesias

Presidente
Consejo Directivo del Programa Cooperativo para 

el Fondo Regional de Tecnología Agropecuaria
Reynaldo Pérez-Guardia 

Presidente
SEGUNDA PRORROGA AL CONVENIO DE 

ADMINISTRACION DEL PROGRAMA CO-
OPERATIVO PARA EL FONDO REGIONAL DE 
TECNOLOGIA AGROPECUARIA

CONSIDERANDO:
Que el desarrollo del sector agrícola (pecuario, 

forestal, pesquero y alimentario) es fundamental para 
el desarrollo económico, para la conservación de los 
recursos naturales y para la reducción de la pobreza de 
la mayoría de los países de América Latina y el Caribe;

Que para alcanzar un desarrollo sostenible del 
sector agropecuario en los países de la región es 
esencial potenciar el desarrollo tecnológico en áreas 
estratégicas de interés común que fomenten la produc-
tividad y la competitividad del sector a nivel regional 
y subregional;

���� �� ���� 
� �
� ����	� ��� ������� ����������	��
miembros del Banco Interamericano de Desarrollo y 
otras partes interesadas han suscrito el Convenio del 
Programa Cooperativo para el Fondo Regional de Tec-
nología Agropecuaria (en adelante, el “Programa”), de 
fecha 15 de marzo de 1998, enmendado (en adelante, 
el “Convenio Constitutivo”);

Que así mismo, se acordó que el Banco Interame-
ricano de Desarrollo (en adelante, el “Banco”) admi-
nistre el Programa durante su período inicial mediante 
la suscripción del Convenio de Administración del 
Programa, de fecha 15 de marzo de 1998, enmendado 
(en adelante, el “Convenio de Administración”);

Que con fecha 2 de mayo de 1999, el Consejo 
Directivo del Programa (en adelante, el “Consejo 
Directivo”) solicitó la prórroga del período de admi-
nistración del Programa por el Banco hasta el 31 de 
diciembre de 2002, y que mediante la Resolución DE-
35/99 del 5 de mayo de 1999, el Directorio Ejecutivo 
del Banco (en adelante, el “Directorio”) autorizó la 
�
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acordar dicha prórroga;

Que con fecha 28 de junio de 2002, el Consejo 
Directivo solicitó una segunda prórroga del período de 
administración del Programa por el Banco hasta el 31 
de diciembre de 2005, y que mediante la Resolución 
DE-85/02 del 11 de septiembre de 2002, el Directorio 
autorizó la enmienda del Convenio de Administración 
��
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POR LO TANTO, el Banco y el Consejo Directivo 
acuerdan lo siguiente:

Conforme a lo establecido en la Sección 1 del ar-
tículo III del Convenio de Administración, el Banco 

y el Consejo Directivo prorrogan el Período Inicial 
contemplado en el Convenio Constitutivo y el Con-
��
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el 31 de diciembre de 2005.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el Banco y el 
Consejo Directivo han suscrito la presente Segunda 
Prórroga al Convenio de Administración del Programa 
Cooperativo para el Fondo Regional de Tecnología 
Agropecuaria en dos ejemplares del mismo tenor en 
la ciudad de Washington, el 19 de septiembre de 2002.

Banco Interamericano de Desarrollo
Enrique V. Iglesias 

Presidente
Consejo Directivo del Programa Cooperativo para 

el Fondo Regional de Tecnología Agropecuaria
Prudencio Chacón

Presidente
PRORROGA DEL CONVENIO DE ADMINIS-

TRACION DEL PROGRAMA COOPERATIVO 
PARA EL FONDO REGIONAL DE TECNOLO-
GIA AGROPECUARIA

CONSIDERANDO:
Que el desarrollo del sector agrícola (pecuario, 

forestal, pesquero y alimentario) es fundamental para 
el desarrollo económico, para la conservación de los 
recursos naturales y para la reducción de la pobreza de 
la mayoría de los países de América Latina y el Caribe;

Que para alcanzar un desarrollo sostenible del sec-
tor agropecuario en los países de la región es esencial 
potenciar el desarrollo tecnológico en áreas estratégicas 
de interés común que fomenten la productividad y la 
competitividad del sector a nivel regional y subrregional;

����������
��
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del Banco Interamericano de Desarrollo y otras partes 
interesadas (cada uno, un “Participante”) han suscripto 
el Convenio del Programa Cooperativo para el Fondo 
Regional de Tecnología Agropecuaria, de fecha 15 de 
marzo de 1998, enmendado (el “Convenio Constitutivo”);

Que así mismo, se acordó que el Banco Intera-
mericano de Desarrollo (el “Banco”) administre 
dicho Programa durante el Período Inicial mediante 
la suscripción del Convenio de Administración del 
Programa Cooperativo para el Fondo Regional de 
Tecnología Agropecuaria, de fecha 15 de marzo de 
1998, enmendado (el “Convenio de Administración”);

Que con fecha 2 de mayo de 1999, el Consejo Direc-
tivo del Fondo Regional de Tecnología Agropecuaria 
solicitó la prórroga del período de administración por 
el Banco hasta el 31 de diciembre de 2002;

Que el Directorio Ejecutivo del Banco autorizó la 
�
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acordar dicha prórroga (Resolución DE-35/99 del 5 
de mayo de 1999);

POR LO TANTO, el Banco y el Consejo Directivo 
acuerdan lo siguiente:

Conforme lo establecido en la Sección 1 del artí-
culo III del Convenio de Adminis tración, el Banco y 
el Consejo Directivo prorrogan el período durante el 
cual el Banco administra los recursos del Programa 
conforme lo contemplado en el Convenio de Admi-

��������
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el 31 de diciembre de 2002.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el Banco y 
el Consejo Directivo han suscripto la presente Pró-
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rroga al Convenio de Administración del Programa 
Cooperativo para el Fondo Regional de Tecnología 
Agropecuaria en dos ejemplares del mismo tenor, el 
día 1° de octubre de 1999.

Banco Interamericano de Desarrollo
Enrique V. Iglesias 

Presidente
Consejo Directivo del Programa del Fondo Regional 

de Tecnología Agropecuaria
Vicente Novoa H. 

Presidente
BANCO INTERAMERICANO  

DE DESARROLLO
BANCO INTERAMERICANO  

DE DESENVOLVIMIENTO

INTER-AMERICAN  
DEVELOPMENT BANK

BANQUE INTERAMERICAINE 
DE DEVELOPPEMENT

GERENTE. a,i.
DEPARTAMENTO DE  

DESARROLLO SOSTENIBLE

(2002) 623-1608
antoniov@iadb.org

8 de mayo de 2006
Señor
Federico Burone
Director Regional para América Latina y el Caribe
International Development Research Centre 

(IDRC)/
Centro Internacional de Investigaciones para el 

Desarrollo (CIID)
Avenida Brasil 2655
11300 Montevideo
Uruguay
��#������K� (�
������ &
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Fondo Regional de Tecnología Agropecuaria 
(el “Fontagro”)-Convenio Constitutivo del 15 
	�� ���!
� 	�� <ZZ[�� �����	�	
�� \��� ]&
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�
&
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	��%	���������^_;� Retiro del Centro Inter-
nacional de Investigaciones para el Desarrollo 
(el “CIID”)

Estimado señor Burone:
Hago referencia a su carta del 26 de enero de 2005 

��
�Q�>�������
������������������������
	�������
������-
ta al Presidente del Consejo Directivo y a la Secretaría 
Técnica  Administrativa del Fontagro sobre el retiro 
	������������@������	
��#	�@�������	������	
����	&

Por medio de la presente carta-acuerdo, le comu-
nicamos:

�>� ���� ��� ������ �	
�������� 
	�������
� �	�����
escrita para el retiro del CIID del Fontagro, de con-
formidad con el artículo VII, Sección 5 del Convenio 
Constitutivo y el artículo IV, Sección 7 del Convenio 
de Administración, y

ii) Que con fecha 26 de julio de 2005 el CIID cesó 
de ser miembro del Consejo Directivo del Fontagro. 
Así mismo, los derechos y las obligaciones del CIID 
con relación al Convenio Constitutivo y al Convenio 
de Administración cesarán con efectividad al 26 de 
julio de 2005, salvo el derecho de recibir el valor de 
liquidación contemplado en la Sección 2 del artículo 
VII del Convenio Constitutivo.

Le agradecería indicar su acuerdo con lo ante-
��	���
����Q�����	����
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����������	��
�����	�
al pie de la presente carta-acuerdo y devolviendo un 
original de la misma a la atención de la Secretaría 

Técnica-Administrativa del Fontagro en la sede del 
Banco Interamericano de Desarrollo.

Atentamente,
Antonio Vives,

Gerente, a.i., Departamento 
de Desarrollo Sostenible.

Leído y acordado.
En representación de International Development 

Research Centre (IDRC)/Centro Internacional de 
Investigaciones para el Desarrollo, CIID.

Federico Burone,
Director Regional para América Latina y el Caribe.
Fecha: 16 de mayo de 2006.
cc: Ing. Agr. Juan Daniel Vago Armand Ugon, 

Presidente del Fontagro
 Señor Nicolás Mateo, Secretario Ejecutivo del 

Fontagro.
CERTIFICADO DE SECRETARIO

El suscrito, Hugo Eduardo Beteta, Secretario del 
Banco Interamericano de Desarrollo (el “Banco”), por 
����	����������
������������	�������
���

1. Que adjunta una copia auténtica del “Convenio 
del Programa Cooperativo para el Fondo Regional de 
Tecnología Agropecuaria”, con fecha 15 de marzo de 
1998, enmendado, incluyendo el “Convenio de Admi-
nistración del Programa Cooperativo para el Fondo 
Regional de Tecnología Agropecuaria”, con fecha 15 
de marzo de 1998, enmendado.

En fe de lo cual se suscribe manualmente el presente 
��������	�������	��������	
��������	�	�����������
�	��
en la ciudad de Washington, D. C., a los 25 días del 
mes de enero de 2008.

Hugo Eduardo Beteta
Secretario

CONVENIO DEL PROGRAMA COOPERATIVO 
PARA EL FONDO REGIONAL DE TECNOLOGIA 

AGROPECUARIA 
<ZZ[
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ANEXO I
PARTICIPANTES Y CONTRIBUCIONES

ANEXO II
CONVENIO DE ADMINISTRACION

CONVENIO DEL PROGRAMA COOPERATIVO 
PARA EL FONDO REGIONAL DE TECNOLOGIA 

AGROPECUARIA
CONSIDERANDO:

Que el desarrollo del sector agrícola (pecuario, 
forestal, pesquero y alimentario) es fundamental para 
el desarrollo económico, para la conservación de los 
recursos naturales y para la reducción de la pobreza de 
la mayoría de los países de América Latina y el Caribe;

Que para alcanzar un desarrollo sostenible del 
sector agropecuario en los países de la región es 
esencial potenciar el desarrollo tecnológico en áreas 

estratégicas de interés común que fomenten la produc-
tividad y la competitividad del sector a nivel regional 
y subrregional;

����������
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�����	���������������������	������-
bros del Banco Interamericano de Desarrollo y otras 
partes interesadas, que se enumeran en el Anexo I de 
este Convenio (en adelante, denominados “Participan-
tes”), desean crear un Programa Cooperativo para el 
Fondo Regional de Tecnología Agropecuaria, el que 
contará con un fondo común de capital de aproxima-
damente 200 millones de dólares luego de su período 
de consolidación;

Que dicho Programa podría proveer recursos 
esenciales para complementar las actividades de los 
sistemas de investigación agropecuaria nacionales 
y constituir un mecanismo de integración regional 
para promover el desarrollo sostenible del sector 
agropecuario;

Que se ha solicitado al Banco Interamericano de 
Desarrollo (el “Banco”) que administre dicho Programa 
durante el Período Inicial, y que el Banco ha acordado 
administrarlo de conformidad con las disposiciones 
del artículo 6° del presente Convenio y del Convenio 
de Administración que se adjunta como Anexo II;

POR LO TANTO, los Participantes acuerdan 
establecer el Programa Cooperativo para el Fondo 
Regional de Tecnología Agropecuaria (el “Programa”) 
conforme a lo siguiente:

ARTICULO I: OBJETO Y PROPOSITO-
PARTICIPANTES

Sección 1. Objeto
El objeto del Programa es el de establecer un meca-
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de tecnología agropecuaria en América Latina y el 
Caribe, e instituir un foro para la discusión de temas 
prioritarios de innovación tecnológica.

Sección 2. Propósito
El propósito del Programa es promover el incre-

mento de la competitividad del sector agroalimenta-
rio, asegurando el manejo sostenible de los recursos 
naturales y la reducción de la pobreza en la región.

Sección 3. Participantes
Todo país miembro del Banco y cualquier otro país 

o persona jurídica que desee contribuir con  recursos 
al Programa podrá suscribir el presente Convenio y ser 
un Participante en el Programa, de conformidad con 
el presente Convenio. Todo país o cualquier otra parte 
interesada no enumerado en el Anexo I a la fecha de 
la entrada en vigor del presente Convenio que desee 
ser Participante podrá solicitar su incorporación al 
Programa y comprometerse a pagar una contribución 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo II.

ARTICULO II: CONTRIBUCIONES  
AL PROGRAMA

Sección 1. Contribuciones. Pago de las contri-
buciones

a) La contribución de cada Participante será la 
indicada en el Anexo I, el que se revisará periódica-
mente para incluir las contribuciones de los nuevos 
Participantes. A la mayor brevedad posible después de 
suscribir el presente Convenio, pero en ningún caso 
�����K���������
������������������������!��������
���
acordará con el Administrador un cronograma de pago 
�������	
��������
�������������������������
�8��>�����
artículo II (el “Cronograma de Contribución”). El 



GACETA DEL CONGRESO  767  Viernes 21 de agosto de 2009 Página 31

pago de la contribución se hará en efectivo, en dólares 
o en cualquier otra moneda de libre convertibilidad 
aceptable al Administrador, durante el Período Inicial. 
Se contribuirá como mínimo una cuota por año, de 
conformidad con el correspondiente Cronograma de 
Contribución;

b) Las contribuciones de los Participantes, y los 
aportes contemplados en la Sección 2 ii) del artículo 
II integrarán un fondo común de capital intangible 
������
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��&�'������
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������	����	�����������	��	��������	
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ciamiento de actividades regionales de investigación 
agropecuaria, las que serán seleccionadas y priorizadas 
por los propios Participantes del Programa;

c) Los Participantes podrán efectuar contribuciones 
adicionales en efectivo siguiendo los procedimientos 
descritos en el presente Convenio para las contribu-
ciones iniciales. Asimismo, el Programa podrá aceptar 
los aportes mencionados en la Sección 2 iii) infra en 
especie;

d) Durante el Período Inicial, además de sus servi-
cios como Depositario y Administrador del Programa, 
�����
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nistrativos conforme a lo dispuesto en el artículo VI del 
presente Convenio y el Convenio de Administración 
que se adjunta como Anexo II. El Banco no efectuará 
aportaciones en calidad de Participante;

e) La contribución inicial de cada Participante no 
será menor de US$500.000, o su equivalente; excepto 
que la contribución mínima de las organizaciones in-
ternacionales y las no gubernamentales que suscriban 
el Convenio en esta fecha será de US$100.000, o su 
equivalente. Los pagos que se efectúen a tenor de lo 
establecido en este artículo se depositarán en las cuentas 
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facilitar la administración de recursos del Programa, 
el Administrador podrá convertir a otras monedas las 
contribuciones recibidas.

�������8;�������
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Los recursos del Programa consistirán en un fondo 

común de capital denominado “Fondo Regional de 
Tecnología Agropecuaria” o el “Fondo” el que estará 
integrado por:

i) Las contribuciones de los Participantes;
ii) Los aportes, legados, afectaciones y donaciones 

adicionales destinados a incrementar el Fondo me-
diando aprobación del Consejo Directivo (los recursos 
contemplados en los incisos  i) y  ii) de esta Sección 
constituirán el “capital intangible” del Fondo);

iii) Los aportes, legados, afectaciones y donaciones 
�����	
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gramas de investigación, o a facilitar el cumplimiento 
����	��
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se acuerde entre el donante y el Consejo Directivo, y

iv) Todos los ingresos de los recursos anteriores y 
todos los demás ingresos provenientes de cualquier 
fuente.
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El capital intangible del Fondo no se utilizará para 
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recursos contemplados en el inciso iv) de la Sección 
2 de este artículo II, una vez deducidos los gastos y 
las asignaciones para mantener el valor del capital 
intangible constituirán los ingresos netos del Fondo 
(“ingresos netos”). Las operaciones del Programa se 
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el caso, con los recursos del Programa contemplados 
en el inciso  iii) de la Sección 2 de este artículo II (los 
“recursos disponibles”).

Los recursos disponibles solo podrán ser utilizados 
para el cumplimiento del objetivo y propósito del 
Programa.

ARTICULO III: OPERACIONES  
DEL PROGRAMA

Sección 1. Disposición general
Las operaciones del Programa serán aprobadas por 

el Consejo Directivo y administradas por la Secretaría 
Técnica-Administrativa (la “Secretaría”).

Sección 2. Principios �
���
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Las operaciones del Programa se realizarán con 
base en:

i) Un Plan de Mediano Plazo que representa la visión 
������K���������!�	����������
���������������	���������
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ii) El Manual de Operaciones del Programa que 
contempla los aspectos de políticas y procedimientos 
aplicables a las operaciones, y 

iii) Un Plan Operativo Anual que contempla el pro-
�������
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ARTICULO IV: CONSEJO DIRECTIVO
�������<;�&
��
��������
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El órgano de dirección superior del Programa es el 

Consejo Directivo. Todos los Participantes integrarán el 
Consejo Directivo del Programa participando a través 
de una entidad representante designada y debidamente 
acreditada por las autoridades pertinentes, la que de-
berá contar con reconocida experiencia en el tema de 
desarrollo tecnológico agropecuario. Para el caso de 
Participantes que no fueran países, por un miembro 
del Directorio o Gerencia de la entidad Participante. 
El Secretario Ejecutivo de la Secretaría Técnica-Ad-
��
�����������������������	�	�!��������
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del Consejo, con voz pero sin voto. Los integrantes 
del Consejo Directivo desempeñarán sus funciones sin 
recibir compensación alguna del Programa.

Sección 2. Atribuciones
El Consejo Directivo tendrá las siguientes atribu-

ciones:
a) Elegir de entre los países Participantes de América 

Latina y el Caribe al Presidente del Consejo por un 
período de un año, renovable por otro período;

b) Designar al Secretario Ejecutivo de la Secreta-
ría Técnica-Administrativa, seleccionado mediante 
concurso público internacional, por un período de tres 
años, renovable; renovar su mandato y removerlo;

c) Designar y remover sucesivos Administradores; 
administrar, por intermedio del Administrador, los 
recursos del Programa; y disponer de los mismos de 
acuerdo con el objeto y propósito del Programa;

d) Considerar y aprobar o denegar las solicitudes 
de ingreso de nuevos Participantes y los aumentos en 
los recursos del Programa;

e) Aprobar el Plan de Mediano Plazo que repre-
��
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áreas prioritarias de investigación susceptibles de 
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Programa, incluyendo las políticas y procedimientos 
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g) Aprobar para el ejercicio siguiente el Plan 
Operativo Anual, que incluirá el programa anual de 

�
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consistente con las proyecciones de ingresos;

+>����	���� �	�� �����	�� 
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memoria anual del ejercicio anterior;

i) Aprobar y actualizar periódicamente una política 
de inversiones con respecto a los recursos del Programa, 
incluyendo disposiciones respecto de la asignación de 
ingresos para mantener el valor del capital intangible;

j) Revisar y aprobar el Informe Técnico Anual;
k) Disponer cuando se estime necesario los estu-

dios o auditorías para evaluar los resultados de los 
��	����	��
�
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recursos asignados;

1) Evaluar el cumplimiento de sus decisiones y 
la ejecución de las mismas por parte de la Secretaría 
Técnica-Administrativa;

�>��	��������������
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n) Disponer de la disolución del Programa y la 

liquidación del Fondo de conformidad con las dispo-
siciones del presente Convenio, y

o) Aprobar su reglamentación interna y tratar los 
demás asuntos que le sean propios conforme lo dis-
puesto en el presente Convenio.

�������m;�����
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El Consejo Directivo se reunirá con la frecuencia 

que requieran las operaciones del Programa, pero como 
mínimo una vez al año, en el lugar que el Consejo decida. 
El Consejo Directivo convocará las reuniones a petición 
de su Presidente o cuando Participantes que representen 
como mínimo el 25% del total de votos lo soliciten. Las 
convocatorias a reunión del Consejo Directivo se harán 
con indicación del día, hora, lugar y asuntos a tratar con 
una anticipación no menor de 30 días. El quórum en 
cualquiera de las reuniones del Consejo Directivo será 
la simple mayoría de los Participantes que representen 
no menos de dos tercios del total de los votos.

Sección 4. Votación
a) A menos que se indique lo contrario en este Convenio, 

el Consejo Directivo adoptará sus decisiones por la simple 
mayoría de la totalidad de los votos. Cada Participante 
tendrá un voto proporcional por cada cien mil dólares, 
o su equivalente, que haya aportado al capital intangible 
del Fondo, conforme a lo dispuesto en la Sección 1 del 
artículo II. Cada país Participante de América Latina y el 
Caribe que tenga al menos un voto proporcional tendrá 
asimismo votos básicos por una cuantía equivalente al 
número de votos resultantes de distribuir en partes iguales 
entre todos los países Participantes de América Latina y el 
Caribe el veinticinco por ciento (25%) del total agregado 
de los votos proporcionales divididos por el número total 
de países Participantes de América Latina y el Caribe 
que tengan al menos un voto proporcional. La totalidad 
de votos de cada Participante será igual a la suma de sus 
votos proporcionales y de sus votos básicos, si los tuviera, 
y la totalidad de los votos de los Participantes será la suma 
de los votos de cada Participante;

b) A efectos de cálculo del número de votos de cada 
Participante, cada contribución que se realice en moneda 
libremente convertible distinta del dólar se computará 
en dólares al tipo de cambio declarado por el Fondo 
Monetario Internacional en la fecha en que el Admi-
nistrador reciba el pago de cada cuota correspondiente 
a la aportación del Participante en cuestión;

c) Los derechos de los Participantes resultantes de 
su contribución al Programa no podrán ser enajenados o 
gravados sin la aprobación previa del Consejo Directivo.

ARTICULO V: SECRETARIA  
TECNICA-ADMINISTRATIVA
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a) La Secretaría Técnica-Administrativa será el 

órgano responsable del apoyo técnico y administrativo 
del Programa. La Secretaría contará con un Secretario 
Ejecutivo, un asistente técnico y un asistente admi-
nistrativo, y con el apoyo de los consultores de corto 
plazo necesarios para llevar a cabo la evaluación de 
propuestas de proyectos y el seguimiento y evaluación 
�����������������������
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Programa. Una vez completado el Período Inicial, no 
se podrá utilizar más del cinco por ciento (5%) anual 
de los recursos contemplados en la Sección 2 iv) del 
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de la Secretaría, incluyendo costo de su personal y de 
las consultorías de corto plazo, reuniones, talleres de 
trabajo, publicaciones y otros gastos administrativos. 
La Secretaría tendrá su sede en cualquier país de Amé-
rica Latina o el Caribe Participante del Programa cuya 
ubicación e infraestructura favorezca los contactos 
entre la Secretaría, los Participantes y las instituciones 
ejecutoras de los proyectos. Durante el Período Inicial, 
la Secretaría estará ubicada en la sede del Banco;

b) El Secretario Ejecutivo será la autoridad desig-
nada por el Consejo, con la conformidad del Banco 
durante el Período Inicial, para conducir los trabajos 
de la Secretaría y para representar al Programa y eje-
cutar las acciones requeridas por el funcionamiento 
del Programa. El Secretario Ejecutivo designará y 
removerá al personal de la Secretaría.
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La Secretaría Técnica-Administrativa tendrá las 

siguientes funciones técnicas:
i) Asegurarse del cumplimiento de las políticas del 

Programa y de la implementación de las decisiones 
del Consejo Directivo;

ii) Elaborar y someter a la aprobación del Con-
sejo Directivo el Plan a Mediano Plazo, realizando 
reuniones técnicas relacionadas con el proceso de 
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iii) Elaborar y someter a la aprobación del Consejo 
Directivo el Plan Operativo Anual con los proyectos 
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como los aportes anuales a los proyectos en ejecución;

iv) Coordinar la realización de actividades de 
seguimiento de los proyectos incluidos en el Plan de 
Operaciones Anual, evaluando los resultados parciales 
��
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�	�-
mando al Consejo Directivo sobre los resultados por 
medio del Informe Técnico Anual;

v) Generar la información necesaria que contri-
buya a ampliar la articulación, complementariedad 
y colaboración mutua entre el Consejo Directivo y 
organizaciones de desarrollo tecnológico agropecuario 
y difundir los resultados obtenidos con las actividades 
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anuales y la memoria anual del ejercicio anterior; y 
hacer recomendaciones al Consejo Directivo respecto 
del presupuesto anual y de las políticas de  inversión 
con respecto a los recursos de Programa, y
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vii) Llevar a cabo toda otra actividad conducente 
al desempeño de sus funciones.
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La Secretaría Técnico-Administrativa tendrá las 

siguientes responsabilidades administrativas:
i) Realizar el seguimiento administrativo al proceso 
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propuestas, selección de ejecutores, y la tramitación 
de los desembolsos correspondientes;

ii) Prestar servicios de secretaría al Consejo Di-
rectivo, y
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administrativos relacionados al manejo de los recursos 
de capital del Fondo, incluyendo el cálculo del poder 
de voto de cada uno de los Participantes.

ARTICULO VI: ADMINISTRADOR  
DEL PROGRAMA

�������<;�%	������	
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Durante el Período inicial, el Banco Interameri-

cano de Desarrollo administrará el Fondo y prestará 
servicios de depositario y otros servicios relacionados 
con las actividades del Programa. En el desempeño de 
sus funciones, el Banco actuará con el mismo cuidado 
que ejerce en la administración y gestión de sus pro-
pios asuntos. Una vez transcurrido el Período Inicial, 
se podrá solicitar al Banco o a un administrador que 
le suceda que preste los servicios que se acuerden 
por escrito entre el Consejo Directivo y el Banco o 
administrador que le suceda. Solamente podrán ser 
Administrador aquellas personas jurídicas interna-
cionales que cuenten con privilegios e inmunidades 
similares a los del Banco.

Sección 2. Atribuciones
El Administrador será el representante legal del 

Programa y tendrá plena capacidad para celebrar 
contratos, aceptar donaciones, comprar y vender 
valores, invertir los recursos del Programa y rea-
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para el cumplimiento de su objeto y propósito, y 
realizar todas las demás acciones para el desarrollo 
de sus funciones, en nombre y representación del 
Programa. Las obligaciones del Administrador se 
regirán de acuerdo al Anexo II, el que se reemplazará 
o enmendará según corresponda.
ARTICULO VII: DISPOSICIONESGENERALES

Sección 1. Entrada en vigor Vigencia
El presente Convenio entrará en vigor en la fecha 

en que se haya suscripto por Participantes cuyas con-
tribuciones agregadas superen los US$50.000.000, 
o su equivalente. El presente Convenio tendrá una 
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de lo dispuesto en este artículo VII.
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El Consejo Directivo, en cualquier momento, podrá 

decidir terminar el presente Convenio con el voto de 
al menos las dos terceras partes de los Participantes 
que representen como mínimo las tres cuartas partes 
de la totalidad de votos.

Al terminar el presente Convenio, el Consejo Direc-
tivo dará instrucciones al Administrador para efectuar 
una distribución entre los Participantes del monto a 
que ascienda el saldo de los recursos del Programa 
en la fecha de la terminación. Dicho monto o valor 
de liquidación del Fondo será igual al valor neto de 
sus activos una vez evaluados todos los pasivos y 

reclamos conocidos, y se distribuirá en relación a los 
votos proporcionales que tenga cada uno de los Parti-
cipantes al aprobarse la terminación del Convenio o al 
tiempo de retirarse del Programa de conformidad con 
las disposiciones de la Sección 5 de este artículo VII.
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El presente Convenio podrá ser enmendado por 

el Consejo Directivo, con una mayoría de votos de al 
menos las dos terceras partes de los Participantes que 
representen como mínimo las tres cuartas partes de la 
totalidad de votos. Se requerirá la aprobación de todos 
los Participantes, para efectuar una enmienda a esta 
Sección, a las disposiciones de la Sección 4 de este artí-
culo que limitan la responsabilidad de los Participantes, 
una enmienda a la Sección 2 de este artículo VII, o una 
enmienda por la que se incrementen las obligaciones 
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La responsabilidad de los Participantes se limitará 

a la porción impaga de sus respectivas contribuciones, 
y la responsabilidad del Administrador se limitará a 
los recursos del Programa. Los Participantes, las per-
sonas que los representen o que deriven de ellos sus 
derechos no iniciarán ninguna acción judicial contra 
el Programa. Los Participantes podrán hacer valer sus 
derechos conforme a los procedimientos que se señalan 
en este Convenio, en los reglamentos del Programa o 
en los contratos que celebren.

Sección 5. Retiro y reincorporación de los Par-
ticipantes

Una vez efectuado el pago de la totalidad de su 
contribución, cualquier Participante podrá retirarse del 
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de su intención al Depositario. La separación será 
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seis meses siguientes a la fecha de entrega de dicha 
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momento pero al menos sesenta días antes de que la 
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intención de retirarse. Los Participantes que se retiren 
del presente Convenio no tendrán derecho a retirar 
ninguna de sus contribuciones o aportes al Programa 
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la Sección 2 de este artículo VII. Los Participantes 
que se hayan retirado podrán reincorporarse en una 
fecha posterior con los mismos derechos de voto y 
representación con que contaría de no haberse retirado.

Sección 6. Solución de controversias
En caso de que surgiere un desacuerdo entre cual-

quiera de los Participantes y el Programa que no se 
supere mediante consulta, tal controversia se someterá 
al arbitraje de un tribunal compuesto de tres personas: 
una designada por el Consejo Directivo, otra por el Par-
ticipante y la tercera, salvo acuerdo en contrario entre 
las partes, por el presidente del Banco Interamericano 
de Desarrollo. El tercer árbitro podrá decidir todas las 
cuestiones de procedimiento en los casos en que las 
partes no estén de acuerdo sobre la materia. Si fracasa-
ren todos los intentos de llegar a un acuerdo unánime, 
las decisiones se tomarán por mayoría. Toda decisión 
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de la decisión. Toda duda con respecto al reparto de los 
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costos o a la forma en que deban pagarse será resuelta por 
el tribunal sin posibilidad de apelación. Todo honorario 
o gasto pendiente de pago por el Programa a tenor de 
esta sección deberá sufragarse con recursos del Fondo.
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A los efectos del presente Convenio, los siguientes 

términos tendrán la siguiente acepción:
Administrador: El Banco Interamericano de Desa-

rrollo durante el Período Inicial, y cada Administrador 
que le suceda en tal capacidad.

Capital intangible: Los recursos del Programa 
contemplados en los incisos i) y ii) de la Sección 2 
del artículo II.

Consejo Directivo: El órgano de dirección superior 
del Programa descrito en el artículo IV.

Cronograma de Contribución: El cronograma de 
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Depositario: El Banco Interamericano de Desarro-
llo y cada depositario que le suceda en tal capacidad.

Fecha Efectiva: Fecha de entrada en vigor del 
presente Convenio de acuerdo a lo dispuesto en la 
Sección 1 del artículo VII.

Ingresos netos: La diferencia entre (a) los recursos 
establecidos en el inciso iv) de la Sección 2 del artículo 
II y (b) todos los gastos más las asignaciones para 
mantener el valor del capital intangible del Fondo. 

Período Inicial: Período desde la Fecha Efectiva 
hasta el 31 de diciembre de 1999.

Presidente: El Participante del Consejo Directivo 
seleccionado para presidir el mismo.

Recursos Disponibles: Los ingresos netos más los 
recursos contemplados en el artículo II. 2 iii), si los hubiere.

Secretaría Técnica-Administrativa: El órgano del 
Programa descrito en el artículo V.

Secretario Ejecutivo: La persona designada para 
encabezar la Secretaría de conformidad con el artículo 
V.1. b).

US$ o dólares: Dólares de los Estados Unidos de 
América.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, cada uno de los 
Participantes, actuando a través de su representante 
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15 de marzo de 1998 en un documento original único 
que se depositará en los archivos del Depositario, el 
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cada uno.

Nación Argentina*
Roberto Alfredo Recalde

Subsecretario de Inversión  
Pública y Gasto Social

Ministerio de Economía  
y Obras y Servicios Públicos

* El monto de la Contribución está sujeto a la 
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miento del Banco Interamericano de Desarrollo en el 
sector agropecuario o de ciencia y tecnología, o a la 
disponibilidad de otros recursos.

* * *
República de Bolivia

Ronald MacLean
Ministro de Hacienda

República de Chile
Eduardo Aninat

Ministro de Hacienda
* * *
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Antonio J. Urdinola

Ministro de Hacienda y Crédito Público
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de Colombia de participar en este Programa Coopera-
tivo. La Contribución prevista en este Convenio está 
sujeta a la suscripción de un convenio interinstitucional 
entre Colciencias y el Banco Interamericano de Desa-
rrollo, previa la expedición del Decreto Reglamentario 
de la Ley número 318 de 1996 y de la incorporación 
en el presupuesto de Colciencias de la partida presu-
�����������������
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* * *
República de Costa Rica*

Francisco de Paulo Gutiérrez
Ministro de Hacienda
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conformidad con los requisitos de legislación interna. 
@�
��	���� �	��`{��������� ��� ��������� ���������
� ���
acordará el Cronograma de Pagos.

* * *
República de Ecuador

Marco A. Flores
Ministro de Finanzas y Crédito Público

* * *
República de Nicaragua*

Noel Sacasa
Ministro de Economía y Desarrollo

* El monto de la Contribución que exceda 
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miento de su contribución mediante un préstamo exter-
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de Desarrollo en el sector agropecuario o de ciencia y 
tecnología, o a la disponibilidad de otros recursos.

* * *
República de Honduras*
William Chong Wong
Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas
* Suscripción sujeta a la aprobación legislativa de 

conformidad con los requisitos de legislación interna 
de la República de Honduras.

* * *
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Guillermo Chapman
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y Política Económica
* El monto de la Contribución que exceda 
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de Desarrollo en el sector agropecuario o de ciencia y 
tecnología, o a la disponibilidad de otros recursos.

* * *
República del Paraguay*

Miguel Angel Maidana Zayas
Ministro de Hacienda
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* El monto de la Contribución que exceda 
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ramericano de Desarrollo en el sector agropecuario o 
de ciencia y tecnología, o a la disponibilidad de otros 
recursos.

* * *
República del Perú*

Víctor Joy Way
Presidente del Consejo de Ministros  
y Ministro de Economía y Finanzas

* Suscripción sujeta a la aprobación legislativa de 
conformidad con los requisitos de legislación interna. 
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rá el Cronograma de Pagos. El monto de la Contribución 
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contribución mediante un préstamo externo, incluyendo 
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en el sector agropecuario o de ciencia y tecnología, o a 
la disponibilidad de otros recursos.

* * *
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Héctor Valdez Albizu
Gobernador del Banco Central

* El monto de la Contribución que exceda 
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ramericano de Desarrollo en el sector agropecuario 
o de ciencia y tecnología, o a la disponibilidad de 
otros recursos.

* * *
República Oriental del Uruguay*
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Ministro de Economía y Finanzas

* El monto de la Contribución está sujeto a la 
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miento del Banco Interamericano de Desarrollo en el 
sector agropecuario o de ciencia y tecnología, o a la 
disponibilidad de otros recursos.

* * *
República de Venezuela*

Freddy Rojas Parra
Ministro de Hacienda

* El monto y el cronograma de pagos de las Contri-
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y Cría previo cumplimiento de los trámites legales y 
presupuestarios pertinentes.

Centro Internacional de Investigaciones para 
el Desarrollo, CIID

Carlos Seré
Director Regional para América Latina  

y el Caribe
TESTIGO DE HONOR
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Enrique V. Iglesias
Presidente

Nancy Birdsall
Executive Vice President

ANEXO I
AL CONVENIO DEL PROGRAMA 

COOPERATIVO 
ENMENDADO EL [06/junio/05]

PARTICIPANTES Y CONTRIBUCIONES

Participantes Contribuciones 
\��������	��w�~_

Argentina 20.000
Bolivia 2.500
Chile 2.500
Colombia 10.000
Costa Rica 500
Ecuador 2.500
Honduras 2.500
Nicaragua 2.500
Panamá 5.000
Paraguay 2.500
Perú 2.500
República Dominicana 2.500
Uruguay 5.000
Venezuela 12.000
CIID (Centro Internacional 
de Investigaciones para el 
Desarrollo-Canadá)

100

INDICE
CONSIDERANDOS

ARTICULO I
ADMINISTRACION DEL PROGRAMA

Sección 1. 
Disposición General. Capacidad
Sección 2. 
Servicios
Sección 3. 
Gastos del Banco

ARTICULO II 
CONTABILIDAD E INFORMES

Sección 1.
Cuentas
Sección 2.
Presentación de informes

ARTICULO III
PERIODO DE VIGENCIA DEL CONVENIO
Sección 1.
Entrada en vigor. Duración. Prórroga
Sección 2.
Terminación anticipada
Sección 3.
Liquidación

ARTICULO IV
DISPOSICIONES GENERALES

Sección 1.
El Banco como administrador
Sección 2.
Responsabilidad del Banco
Sección 3.
Adhesión al presente Convenio
Sección 4.
Enmienda
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Sección 5.
Solución de controversias
Sección 6.
Limitación de la responsabilidad
Sección 7.
Retiro del Convenio Constitutivo
%('���&'�%�(�
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APENDICE B Participantes
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
Bogotá, D. C., 26 de febrero de 2008
Autorizado. Sométanse a la consideración del 

honorable Congreso de la República para los efectos 
constitucionales.

(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) Fernando Araújo Perdomo.
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébanse el “Convenio del Programa 
Cooperativo para el Fondo Regional de Tecnología 
Agropecuaria”, Enmendado, y el “Convenio de Ad-
ministración del Programa Cooperativo para el Fondo 
Regional de Tecnología Agropecuaria”, Enmendado, 
����	�����=_�������$	����=���&

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Convenio del 
Programa Cooperativo para el Fondo Regional de 
Tecnología Agropecuaria”, Enmendado, y el “Con-
venio de Administración del Programa Cooperativo 
para el Fondo Regional de Tecnología Agropecuaria”, 
'
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por el artículo 1° de esta ley se aprueban, obligarán 
al país a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3°.  La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación.

Dada en Bogotá, D. C., a…
Presentado al honorable Congreso de la República 

por el Ministro de Relaciones Exteriores, el Ministro 
de Hacienda y Crédito Público y el Ministro de Agri-
cultura y Desarrollo Rural.

Jaime Bermúdez Merizalde, Ministro de Relaciones 
Exteriores; Oscar Iván Zuluaga, Ministro de Hacienda 
y Crédito Público; Andrés Felipe Arias Leiva, Ministro 
de Agricultura y Desarrollo Rural.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 26 de febrero de 2008
Autorizado. Sométanse a la consideración del 

honorable Congreso de la República para los efectos 
constitucionales.

(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) Jaime Bermúdez Merizalde.
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébanse el “Convenio del Programa 
Cooperativo para el Fondo Regional de Tecnología 
Agropecuaria”, Enmendado, y el “Convenio de Ad-
ministración del Programa Cooperativo para el Fondo 
Regional de Tecnología Agropecuaria”, Enmendado, 
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Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Convenio 
del Programa Cooperativo para el Fondo Regional 
de Tecnología Agropecuaria”, Enmendado, y el 
“Convenio de Administración del Programa Co-
operativo para el Fondo Regional de Tecnología 
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marzo de 1998, que por el artículo 1° de esta ley se 
aprueban, obligarán al país a partir de la fecha en 
que se perfeccione el vínculo internacional respecto 
del mismo.

Artículo 3°.  La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Javier Cáceres Leal.

El Secretario General del honorable Senado de la 
República,

Emilio Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Repre-

sentantes,
Edgar Alfonso Gómez Román.

El Secretario General de la honorable Cámara de 
Representantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
REPUBLICA DE COLOMBIA  

GOBIERNO NACIONAL
Comuníquese y cúmplase.
Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucio-

nal, conforme al artículo 241-10 de la Constitución 
Política.

Dada en Bogotá, D. C., a 13 de agosto de 2009.
ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Relaciones Exteriores,
Jaime Bermúdez Merizalde.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Oscar Iván Zuluaga Escobar.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,
Andrés Darío Fernández Acosta.

C O N T E N I D O
Gaceta número 767 - Viernes 21 de agosto de 2009

SENADO DE LA REPUBLICA
(��;

LEYES SANCIONADAS
Ley 1346 de 2009, por medio de la cual se aprueba la “Con-

vención sobre los Derechos de las personas con Discapa-
cidad”, adoptada por la Asamblea General de la Naciones
Unidas el 13 de diciembre de 2006 ........................... 1

Ley 1350 de 2009, por medio de la cual se reglamenta la Ca-
rrera Administrativa Especial en la  Registraduría Na-
cional  del Estado Civil y se dictan normas que regulen 
La Gerencia Pública .................................................. 14

Ley 1351 de 2009, por medio de la cual se aprueba el “Con-
venio del Programa Cooperativo para el Fondo Regional 
de Tecnología Agropecuaria”, Enmendado, y el “Con-
venio de Administración del Programa Cooperativo  
para el Fondo Regional de Tecnología Agropecuaria”,
Enmendado, firmados el 15 de marzo de 1998 ......... 23

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2009


